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Parte oficial,

Ifftresidencia del Consejo de MinistroK
lie  al decreto admitiendo la dim isión  

íÉ del cargo de Ministro suplente del 
'tribuna l de Cuentas del Reino a don 
^Félix de Llanos y Torriglia.— FágU  

- na  1186.
íltro nombrando Fiscal del Tribunal 
[ de Cuentas del Reino a D, Félix ae 

■ Llanos y  Torrigliá, actual Comisa- 
tío general d e  S e a u ro s ,~  Página 

 ̂ 1186. ' í

JUinisterio de Gracia y justicia.
^ e a l decreto conmutando por la (Te 

ocho meses de prisión correccional 
%a pena de dos años, cuatro meses y  
tiu  día que le fué  im puesta ú FelU. 
'ciano Compais Jiménez, en la causa 
que se menciona.— Página 1186. 

'Otro ídem por la de presidio mayor la 
pena de cuarenta años de cadena 
tem poral impuesta en la causa que 

indica a Félix García ^rm entia , 
página  1186 y  1187/

Ministerio de la Guerra)
Heáles decretos^ promoviendo al em 

pleo de Generúles de brigada a los Co
roneles de Infantería D. Germán Gil 
í^uste y  D, Aureliano üribarry y  
León, y  al Coronel de Guardia civil 
JD. Leopoldo Centeno y  Jiménez 
Peña.— Páginas 1187 i/ 1188.

Jftro nombrando Inspector, a las ór̂ clé-̂ . 
nes del Director general de la Guar^ 
dia civil, a D. Leopoldo Centeno y  
Jim énez Peña.— Página 1189. \

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

^éal decreto nombrando Jefe superior 
'de Administración civil, y Comisario 

^  ' general de Seguros, a D. José María 
\THas y de Bes, ex Diputado a Cor

tes, Fiscal electo del Tribunal de 
Cuenfas del R eino— Página 1189.

ívUríisterio de la Guerra. ' ■
Real orden concediendo él injjreso en  

el Cuerpo de Inválidos al Carabinero. 
Jacinto Calvo Dorado.—Página 1189,

Otra ídem id. id. a Mohamed Ben Ab- 
delá Sarjuni, soldado del grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas, núm e
ro 3.— Página 1189.

Ministerio de Marina, ‘ "
Real orden declarando pensionada la 

Cruz de segunda clase del Mérito 
Naval, con distin tivo  blanco, de que 
se halla en posesión el Capitán de 
corbeta D. Manuel Sánchez Barcaiz= 
tegui y  G ere da.—P ó aína jíKP

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expedieñie 
instruido para proveer por concur^ 
so la plaza de Maestro del taller de 
Cerámica de la Escuela de Artes y  
Oficios de Patencia.— Página 1169.

Otra disponiend.o ^e den los ascensos 
de escala y  que los Catedráticos de 
Institu to  que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican.— Página 1196.

Otra resolviendo el expediente incoad, 
do a instancia del Maestro D, An^ 
gcl Palacios Argüelles, opositor de 
las da 1920 en expectación de des^ 
tino.— Página 1190.

Otra declarando de utilidad pública el 
Museo de Bellas, Artes, de E u e lv a .^  
Página 1190.

Otra disponiendo se añuñcie á concur
so previo la provisión de la plaza de 
Profesor de Francés del Institu to  de 
Lugo.— Páginas 1190 ^ 1 1 9 1 .

Otra nombrando al Catedrático jubila^ 
do D. Mariano Martínez Jarabo Di-  ̂
rector honorario del Institu to  de 
Euescki.—Página 1191,

Otra declarando derogado él párrafo" 
segundo del articulo 3.» de la Real 
orden de 1.® de Febrero de 1919, en

cuanto se refiere al personal dái 
cente de los Institutos. Páqiná 
1191.

Otra declarando desierto el concursa 
previo de traslado anunciado parct 
proveer la plaza de Profesor de Girrt-*. 
nasia del Institu to  de Cáceres, y  dis^ 
ppniendo se anuncie de nuevo Ict 
provisión de la misma, entre Docto-» 
res o Licenciados en Médicina.—Pd^  
gina 1191.

Otra nombrando a D. Alejandro LlovéT: 
Ver gara Catedrático numerario dé  
Agricultura y  Técmca Agrícola é 
Industrial del Institu to  de L u g o .^  
Página 1191.

Otra disponiendo se cumpla en sti^ 
propios térm,inos la sentencia dic^ 
tada por la Sala de lo Contencioso^ 
administrativo del Tribunal Snpre=». 
mo en el pleito promovido por dcni 
Rafael Bcdlester, Catedrático del 
Institu to  de Gerona, contra Im  Rm^. 
les órdenes de 17 de Jum o y  2 
Julio de 1919.— Página 1191.

Otra aceptando la renuncia presentan 
da por D. Jacinto Benavcnte del 
cargo de Presidente del Tribunal dé  
oposiciones a ¡a Cátedra d:e Teorict^ 
de la Literatura y  de las Artes, 
cante en la Universidad de Granan, 
da, y  disponiendo se solicite del Real 
Consejo de Instrucción púbUca Id 
propuesta de la persona que haya dJé 
desempeñar referida P resid en c ia .^  
Páginas 1191 y  1192.

Otra proiTogando hm ta él 10 dé AhrU 
próximo, inclusive, el plazo de 
m isión de obras para la Exposición 
Nacional de Bellas Artes del cotTiens 
te año.— Página 1192,

Ministerio dé Fomento.
Real orden dictando cpmó disptJsicid^ 

nes aclaratorias y  complementaria^ 
denlos Reales decretos cíe 23 de 
membre de 1921 y  20 de Enero dé  
1922 y de la Real orden de 31 dé  
Diciembre de 1921, i^clatwo^ a id  
prima de cinco pesettts por tonelddd, 
de carbón nacional que salga en ré^  
gimen de cabotaje por; los pueptji^
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de J^paña, las que publican»^  
Página 1192,

Adm ínistraciÓE C eníraL

SIarína. ^^ Estado Mayor G e n tra L ^  
Convocando a exámenes de oposÍM 
d o n  pura cubrir' 50 plazas de Apren^  
dices de Maquinistas de la Armgdú^ 
Página 1192. 

fBSTiiuGGióN PÚBLICA. — Bubsecretaría. 
Nombrando Presidente del Tribunal 
de oposiciones a la Cátedra de His^ 
toria de España, vacante en la üni-. 
versidad de Oviedo, a D. Rafael Al-»

, taniira. Catedrático de la UniversU  
dad Central y Consejero de Instruc^  
eión pública.-^Pagina  1193. - 

Idem id. id, á la Cátedra de E n fer^  
medetdes de los oídos, nciriz y  larin-^. 
ge y vacante en la Universidad de 
Barcelona, a D. Juan Cisneros Se-̂ . 
villano, ex Consejero de Instrucción  
pública, individtbo de la Real Aca^. 
dewÁa dé Medicina y  Catedrático de 
la m iím a asignatura en la f^n^raL  
¡ Página i^93.

Mem id. id. a la Cátedw. de Economía 
y  Hacienda, vacante en la Univer^. 
'^dad de Murcia^ a D. Adolfo Atva-^ 
te z  Buyíla, Académico de Ciencias 
Morales y  Políticas y  ex Consejero 
de Instrucción pública. ^  Página 
I Página Í193. 

fidem  id. id, a la Cátedra de DerecJio 
civil, vacante en la Universidad de 
Zaragoza, a D. Antonio Royo, Cate--) 
drático de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid y  ex  

 ̂ Consejero de Instrucción pública.-^  
 ̂Página 1:193.

Anunciando ’á concurso la  provisión  
de la plaza de Profesor de G imnasm

PARTE

t s Q B c n  o a K e s  

BE n m

j - E  M̂ b̂I í Íb t B, AlíoRéO'XIll %  Bv-go)  ̂
ifc M, ifi Heína Doña "Vietoria

J t  E. el Prlcíoii^ da Aviarias e la^  
i&Blm y  de la  Augusta
Ifeal Fam ilia, continúau f  in ROTedad

í®MEdSS DOEXll^

e n  a d m it i r  ila d im is ió n  ique 
jife l c a rg o  d e  M in is tro  .^ü|>lente idel

d e  C u e n ta s  d e l  H eino  Mo iba 
l^ re ssn ^ a c b  D . E ó lix  d e  L ía n o s  y  ÚTo- 
■'faígi'ia. ■

D ad o  e n  P a la c io  a  TOínte d e  M arzo 
^  m á i n o v e c ie n to s  v e in tid ó s .

ALFONSO

% Pre í̂deiite del Consejo de MinisírGr?,
J osé- BAhchez Guerra.

del Institu to  de Cáceres.rr-^ Página 
1193. I

Dirección general de P rim era ense-^ 
fianza,—Disponiendo: se libre la cán-̂ . 
tidad de 1.000' pesetas a cada una de 
los Maestros que se mencionan, para 
abonar e l  arrendamiento de los te^  ̂
Trenos destinados a campos agrien-, 
las anejos a las . Escuelas nacionales, 
de Benisalem {Baleares), Torresan~-¡ 
dino {Burgosj), Eervás. {Cácáres) y  
Ayllón {Segavia).;.— Página 1193. 

Nombrando, por derecho de consorte, 
a D, Isidro Pérez Rivas para la Es-, 
cuela vGrCante en Morille {Salaman-^. 
ca).— Página 1194. 

ídem  id. id, a la Maestra doña Asun
ción Conde A lvarez para la Escue-: 
la vacante en Adbarellos de Mon
terrey {Orense).— Página 1194. 

Elevando a definitivo el carácter pro-\ 
visional de la creación de las dos 
Escuelas uniidrías dv-niños y  dos de 
ñiñas que sostiene la Peal Casa' en 
esta Corte.— Página 1:194, 

NomPorando con carácter provisional (i 
D. Martin Noguera Villar, Regente 

... áe la Escuela práctica aneja a la 
Normal ele Maestros de Jaén.—Pd^. 
gina  1194. j M .'l i iS S I l

Cvnvocgndo .-a 'concurso geiieral de 
traslado para proveer Escuelas Na-, 
clónales vacante^, exceptuando las 
de Navarra, con arreglo a las con
diciones qUrC se publican. —• Pági
na  1194. ' .d \

Dirección general de Bellas AHes.— 
Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero  
que desea, introducir en España el 
Centro Internacional de Enseña,nza 
Sociedad oMÓnim,a.— Página 1197. 

F o m e n t o .— Dirección general do Obras 
públicas. — Personal y Asuntos ge^

p e  acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, ¡ ,

Vengo en nom brar F iscal del T rL  
Ibunal de iCuentas del Reino a D. Fé- 
Mx de Llanos y TorrigJia, actual Go- 
m isario  general de Seguros, como 
oomprendi(5o en el artículo í.'® de 
ley de 3 de Ju lio  de lOTT.

Dado en Palacio a  veinte de Marzo 
de mi'l novecientos veintidás,

ALFONSO
Presklente del Consejo de Miniátro»,

Josá  BÁNGHE3 GunURA. '

KEALEB DECRETOS 
Visto el expendiente instru ido con 

m otivo de exposición elevada por la 
Audiencia de ' Zarálgoza, ptroponiendo, 
con arreglo ai artículo del Código 
penal, que la pena de dos años, cúa- 
tro méses y un día de prisión correo- 
cional. im puesla a Feliciano Compais 
Giménez, como autor de un delito de 
atentado, se conraute por la  de cebo 

ele igual p risión/

nerales .:—Aprobando las relacione^^ 
rem itidas por el Presidente del TrU 
bunál de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Interventores del Estado, 
en la explotación de los ferrocarrU f  
les, y  disponiendo, se expidan  j 
nombramientos a los S9 candidato$¡ I 
que en las misnias figuran.— PágU 
na 1197. ' |d • ¡.f "

Aguás. — Otorgando a doña Eusebií 
Rerráiz el aprovechamiento de 3.090; 
litros de agua, por segundo, derivad 
dos del río Tajuña.— Página 1198. 

Autorizando a la Sociedad ''Fernanda 
López Dórigá y Compañía'' pardi 
derivar 800 litros de agua, por se^ 
gunclo, del rio Rubionzo, —  Págind 
1198/ -

Idem a ta Compañía '' The Huelva ÜOp̂  
per o,nci Sulphur Mines Limited^ 
para reconstruir él muro de la pre î 
sá del barranco de E l  P iZ cW al.^  
Página 1199.

Anexo 1 .o—Bolsa. — Subastas. — ̂Aba
MINXSTRACIÓiNÍ PROVINCIAL. ANUNa 
CI08 OFiGiALES DEL Bauco dc Españi 
{Santiago)] Banco de Castilla^ La 
Catalonia Aseguradora; Unión Alcas 
holera Española: Corchera Internas 
cional iS. A.); Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio y  Boh 
sa; Compañiá de Lavaderos; Compaq 
ñía del Tranvía o Ferrocarril ecos 
nówico de Manresa a Berga; Coms 
pañia de los Ferrvcarriles Andalus 
ces; Compañía de los Ferrocarrüéí, 
de M.advid a Zaragoza y  a Alicantej 
Escuela Especial de Ingenieros de. 
Minas; Escuela de Ingenieros 1
dustriales 0^ Bilbao, xj Alcaldiá |
Constitucional de Pelciyos, de lá |
Presa. -

)AN'bx’0 2.®—^Edi GTO s .— C uadros ESTiía
DÍSTICOS.

Considerando que de ía rigurosá 
aplicación de íos preceptos legales re
sulta notoriam ente excesiva la peilíí 
im puesta con relación al daño caúsai 
do y igrado de m alicia que revela: , 

V ista la ley de 18 de Junio d^ 18W,- 
que reguló el ejercicio de la gracia dB 
in du lto :

De acuerdo con la  propuesta de i f  
Bala sentenciadora y con lo consulta
do por la Comisión perm anente del' 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de-M i Consejo de Mp  
nistros, '

Vengo en conm utar la pena impue^ 
ta  a  Feíicaano Compais Gimónez, lí 
bausa y por el delito mencionados, 
la de ocho meses de prisión  corrcfíij 
cional. ' '

Dadó^en Palacio a ve in te  de Mai*® 
de mili novecientos veintidós.

A L i’ONSgPi

El Ministro de Gracia y Justicta,
Josú B ertrán.

V isto el expediente in s trd í®  ®  
motivo de exposición elevada 
Audiencia de B'stn iSebas.tián> propon
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üiendo, con arreglo al artículo 2.® del 
íCddigo penal, que ila pena de cuarenta 
años de cadena tem poral im puesta a 
Félix García Armentia, como autor de 
seis delito-s de falsedad como funcio
nario público, se coniniuten por las de 
presidio imayor:

'Considerando que de. la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales re -  
ísulta notoriam ente excesiva la pena 
impuesta con relaciún al daño causa
do y [grado de m alicia ique revela: 

Yis’ta  la ley de 16 de Junio  de 1670, 
gue reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con ila propuesta de la 
Bala sentenciadora f  con lo consulta
do por la iComisidn perm anente deí 
Consejo de Estado, y conformándomie 
con el parecer de Mi Consejo de iVIi- 
¡nistros,

Venlgo en conm utar las penas im 
puestas a Félix  García Armentia, en 
ia causa y por los delitos m enciona
dos, por la de presidio mayor.

Dado en Palacio a veinte de Marzo 
»e m ü .novecientos yeintidós.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

(José  B er t r á n ,

miSTERIO DE U GSERDtf

REAOLBS 3D®GRET0,S 
isM iconsideraciidní a  los' servicios y 

éieunstancias del Coronel de Infante- 
Ha, núm/ero i  de la escala de ŝ u ota- 
pe, D. Germán Gil Yuste, que cuenta 
don la efectividad de ,1.® de Diciembre 
^  1917,

Yengo en promoveríle, ¡a propuesta 
del ¡Ministro de la G uerra y  de acuer
do con el Gonsejo de Ministros, al em
pleo de General de l>rigada, con la an
tigüedad! del día t i  ^  corriente mes, 
en la  vacante producM a por pase a la 
'^tuaciún de prim era rm&tYSk de don 
pTusto de Pedro y 'Medardo, 

p a d o  en Palacio a quince Marzo 
Se mili íEOvecientoi yeiniidífe.

El Ministííd de la Guerra,
fosé María de OnAGUER-FEiiu.

teeí é e  in f t i^ e H a  D. 'Germáñ Gil \Y u ^é

' ííacid e l d ía  30 de Mayo de 1866- 
|ngres6 ert el jservieio como Alumno de 
p  Academia de In faiitería , el 30 de 
^ o s to  de dSSE y  neglamenta^
Hamente^ e l  em j#;;;50 de Alfñrez de d i-  

Arm a d̂l 3 d e  dujíiio de 1B85. A^- 
tendió a después p rim er Te-í
íu e m e ^ o r (denominación, en
m  de a  G ^itán^  en  Marzia d e

1694; a Comandante, en D iciem brd de 
1905; a Teniente .Coronel, en Julio da 
1912 y a Coronel, en Diciembre de 1917.

Sirvió, de Subalterno, en los Bata
llones de Cazadores Llerena y Las Na^ 
vas, de reserva de Tafalla, de Depó-^ 
sito de Vitoria y en el de Cazadores 
Madrid, y ¡en Filipinas, en el Regi^. 
miento Iberia,^en el tercio de la G uar
dia civil y  en el Batallón D isciplina^ 
rio, con ios ¡que asistió a operaciones 
de campá.ña; de Capitán, en el Regi
miento de Joló y en el Bataílcln D is
ciplinario, con los que prosiguió db 
operaciones de caaTipaña: en la P en
ínsula, en pl Batallón de Voluntarios 
del Prinicipa.do de A sturias; en  Cuba, 
en operaciones de campaña, en el an
terio r Batallón, en lel de Cazadores Mé-̂ . 
rida  y en el prim ero del Regimiento 
de la  Lealtad; en Cañarias<, en la  Zoma 
de reclutam iento de Santa C^ñz de íe n  
nerife y en el Regimiento de Canarias, 
y  en la Península, de Ayudairte de 
campo del OenergI de división D, Jo^ 
sé Marina y Vega: de Comandante, en 
el Batallón de Cazadores las Navas y 
en la tercera Sección de la Escuela 
central de Tiro del E jército, como 
Profesor, habiendo asistido desde el 17 
de Agosto al 7 de Septiembre de 1911, 
al curso de A rtillería de campaña que 
efectuó en'Soria la prim era Sección de 
dicha Escuela; de Teniente coronel en 
el Regimiento de Ceuta, ¡con el que 
asistió a operaciones de campaña, al
gunas veces maiidando columna, por 
la zona C euta-Tetuán, y  en la Penínsu
la, en el de Constitución, de cuyo 

mando se hizo  cargo accideñtalm enfe 
en varias ocasiones, a s í como de la prr-^ 
miera brigada de la décima división, y 
asistido en Mayo de 19'17 a las expeq 
riencias que realizó la tércerá Seccióil 
(Je la Escuela centra? de T iro de! 
E jército  con un aparato denomihado 
“Alidada de p u n te ría ”» del que egf 
autor.

De Coronel ha  ejercl(ÍQ,^, piando de 
la  Zí>na de Reclülamiento do Pamplcn 
na y desempeñado el cargo de Diree?? 
tor dn la Academia de Infantcríá, ha-' 
hiénaoseíe m anifestado por Real ordeH 
de 29 de Febrero de 1920, la sa tis-9 
facción con que S. M. ha visto el bri-^ 
liante estado de instrucción, discipíi^- 
na y eepíritu m ilita r de la A cadem ia 
así como por su gestión para  organl- 
feaf 1'a Escuela centual de Gimnasia; eií 
varias ocasiones ejerció el cargo de 
Gobernador m ilifnr de Toledo. Desde 
Febrero de 1921 desempeña el cometr-^ 
do de Sargento ,mayor de la plaza de 
Burgos, i?n el que continúá.

Ha desempeñado diferentes e  impdr-í 
laiíí«3S comisiones del gervlció.

Es autor de  las obras “Proyecta de 
irtstnicció?i táctica p ara  la  Sección y 
Compañía dé In fan te ría” y  del “Voca'=3 
bulaiio  m iíitar español-inglés e ingléS3 
español”, deí folleto “Los efectos 
fuego 'dp Ri fusilería. iGáJbulo de lA 
vulnerabilidad de Mb f o í r n m ¿ ^ s J l ^  
dfel aparato “Alidada de puntería.''^

Xfrica Cterritorio Geut^-Teluán), de 
Tenienfe coronel, habiendo alcanz<hio, 
por los ¡mérttos én eHas con ir radas, lás
recompensas s ig u ie n te :

Em pleo íie Ganltán, per toma ¡di.

la cota (Je Gábasarán, el ¡ñ de Marzicíi 
de 1894. }

Cruz ro ja  de prim era clase del Me-i 
rito Militar, pensionada, por ios com^'. 
bates librados en las inmediaciones del 
Pantar, loKííías 28 y 30 de Marzo. 3,1 
12, 13, 14, 15 y 18 de Abril de 1894. ^

Mención honorífica por el combate | 
j&ostenido en el camino de Momungán Ai 
Pantar, el 9 de Julio de 1894.

Dos 'Cruces rojas de prim era clase/ 
del Mérito Militar, una de ellas pen-:: 
sianáda, por los combates sostenidos! 
m  “Sábana Maíz”, “Gabezarjas do RíoJ 
Hondo”, “ Cabezadas de Río Hondo” 
'“Brazo Nogal” y “Hoyos”, los díns .2, ' 
23, 26, 30 y 31 de D iciem bre do 1896} 
y operaciones realizadas en la provrnW 
cia de Santa Clara, a las inmediatas- 
órdenes del General en Jefe, darante» 
el m es de Mayo de 1897 '

Cruz de p rim era ciase de ]\iaríA;
Cristina, por las operaciones practicá-;' 
das en las m árgenes del río “G autb”,' 
del 12 al 31 de Dmiembre de 1897, '

_ Gruz^ ro ja de segunda clase del Me -̂ 
rito Militar, por tos combates y ope-r 
raciones realizadas hasta el 24 de Ju-si 
Rio de 1913, en las inmediacióhes (te 
Tetuán,

C ri^ de segunda clase de MarM'
Cristina, por los becbos de a r m » '^ ^  
operaciones efectuadas en la zona de/ 
Tetiián, de^ue el 25 dq feiTto a fin d e . 
Diciembre de 1913*

Medallas de Mindanao de 1894-9*5, dé > 
Cuba y m Hitar de M arruecos,. con e l/ 
pasador de T etuán. ?

 ̂ Se halla además en posesión de lá t /
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de prim era clase del 
Mérito (Militar.

Cruz y Placa de Ban Hermenegildo*; 
(Medalla de Alfoneo XIII.
D istintivo del Profesorado.
Cuenta tre in ta  y  nueve años y sefg; 

meses de efectivos servicios, de eltos 
tre in ta  y seis años y ocho meses de-. 
Oficial; hace ei núm ero t  en  la eseahgi 
de su  clase, se halla  bien oonceptuadq 
y e;r-i .declarado apio p s m  él ascensow;

En consideracrón a los servicios 
circunstancias del Coronel de Tnfan-.? 
feipía, númeroi 2  do la escala de «u cla-s  ̂
se, D, Aurelíano IM barrj» y  León, q u é  
cuenta con la eíecfividí¿ .de 5 de »Fé- 
brero de 19̂ 18,

Vengo en proíS^overJe, A pPópuestád 
del Ministro de la G uerra y  d e  acucri^- 
do con el Consejo de Ministrojs, aJ em^ '̂ 
pleo de G e n ia l  de brigada, con la  l
t%|üedad de esta fecha, en la  vacanid 
producida por ascenso d e  D* P e ^ o  j
zano y González, 

p a d o  en Palacio a  quihco de Man 
de mili p o v ec ien te

' ALFONBO
El Ministro de I2 Guerra,

José M aría dv Ot. •. ̂ ; ■;;:í - Fnníu.

Servicios v ■ ■ ' concias del ‘Cei*oné]^c
de Infanteríú L), Aureliano ürihcTyf^d- 
y  León.
N adó el día i?  Agcsto do 13G'Í\ 

loárrcB-ó en el tv: feomn abimiiQ



M a f z ü  G a c e t a  H é M a H r íc í .-N u íi i .  b o
h  la  Academia der Cadietes' del E jército,
le la isla de Ouba^ etí- I*"® Enero 
le 1S76, no contándosele, el tiempo de 
¿ervioio hasta el 13 do Agosto do lí^7 , 
|U3 pasó a la  m ayoi\edad, vobtenienda 
í^0glamentariamonte el empleo de Al
férez -de In fan tería  en i.'O de Enero do 
\i880, AsC)Ondió a Tefi-iente en Abril 
¿0 '1-887; a Capitán, en Julio de 1894; 
í. Comandante, en íMarzo de 1906; a 
teniente coronel, en iVgusto de 1912, y  
5 Corone], en Febrero do 1918.

iSirvió de subalterna en Cuba, en ilos 
batallones Gazadores Isabel II, cU el 
legundo del 'Regimiento de Reus, con 
ü que asistió a operáciones de cam
paña, y  en el prim ero del de la Rel
ia; ly, en la Peiiínsuia, en las Batalló
les Reserva de Denia, do Alcoy, Re- 
pmiento de .Borbon y Batallones iRe- 
iorva de Leja, p epósito  de Valencia y 
íereero del Regimiento de F ilip inas; 
}q Capitán, en la Zona de Recluta- 
m entó de A licante; en Cuba, en ope
raciones de campaña, en el prim er 
Batallón del Regimiento ¡San M arcial; 
7 en la Península, en los Regimientos 
ie Ja tiba  y Otuinba; de Comandante, 
m la Caja de Recluta de Castellón; de 
benienle coronel, en el iRegimiiento de 
?oria: en Ceuta, y en operaciones de 
em pana, en los Regimienitos dio AVad- 
?las, del Serrallo y en el de Ceuta, de 
íuyo mando accidental estuvo en-car- 
, ^ 0  del 20 al 31 de Marzo de Í916% 
f en la Península, en la Zona de Bil
bao. de la que estuvo encargado ^ c i -  
Íentaílmente en varias ocasiones.

Be Coronel ha desempeñado el 
ía de V icepresidente de la Comisión 
Jixta de Reclutamiento de Burgos, y  
lesde el 29 de Septiembre" de .1918 
gerce el mando del Regimiento de 
íabón, habiéndosele dado en Diciem- 
t e  del año siguiente las gracias de 
'̂eal orden por haber sido el Regim ien- 
 ̂ de su mando uno de ios que más 

p distiniguieron en la instrucción de 
itro del año anterior; en 1^ ^  efecíué 
m  las fuerzas del mismo las escuelas 
ráciicas dispuestas por rRml orden 
9 8 de Julio  de dicho año, y asistió 

la  campaña logística y táctica or- 
enada por la de 24 de Septiembre si- 
liiente. En Junio df> 191*9 asistió al 
k?so de tiro  celebrado en Zaragoza 
;^r la Tercera Sección de la Escuela 
tn tra l de fTiro del Ejército, siendo 
¿icitado por ,S, M. por eíl ocio, in le - 
r^noia y  Jlaborjosldad demostrados. 
r% vez que el jiguido de este Guórpe 
% desem p^ado los cargos de Vico- 
^ M e n te  de la Sección Delegada de 
oCSomisifón inixla de Rec'luí/ajuicnto de 
^ a r e s ,  en Menorca; la de Vocal de 
\ de dolensa y armameiílo de
fcha isla, y  el de Tnsijcclor de la Es--: 
hela Mi lita r  de ,M ahí3n. íTa d csem y o - 
itóo diferenies ’e im pori^utcs eomi-^ 
fonos del ^ rv ic io . Tninó parlo em las 
em pañas de Cuba, do Sub¿ilterno y 
fe^itán, y  en la de A frit^  (t^rritório 
te u ta -T e tu ^ ) , í?oronel^
to íe o tto  aleanzadü po r los nw ^tos en 
íSas co n ti^d o s las recompensas s i
pa ientesg

Grado de Teniento por los seridclos 
fresíodos hasta  el 3 do Dícictmbro do 
BSO en la campaña de Cuba.

Dos Cruces rojas de prim?íra claso 
fel Mérito Militar, un:?, de ellas pen- 
lonada.v por el m érito que contrajo y 
brida ano rncib'ó en la

•“'Sitio P eñ a”, eií 20 de Febrero  d© 
1898 y por el contraído en la acción 
“Loma A ltu ra” é “ Ingenio Volador” 
el 24 y 2-5 de .Mayo siguiente 

Dos Giuces rojas de segiiiicla das© 
del Mérito M ilité , una  da ellas nen- 
sinnada, por los s-erviciios iprestados, 
m éritos contraídos y Oiperaciones efec-^ 
tuádas en las inmediaciones de Te-^ 
tuán, desde el 25 de Junio  a fm de Di-4 
ciem hre de Í9Í3, y por los hechos de 
arm as realizados en las inmediaciones 
de los reductos de Anghera (Ceuta) éí
1.0 de Junio de 1915. _

Medalla conm em orativa de la  cam=? 
paña de Cuba,

Cruz y iplaca de San Hermenegildo. 
Cuenta cuaren ta  y  cu*?:tT*o años y 

siete meses d© efectivos servicios, de 
ellos cuarenta; y  idos a.ños y m ás de dos 
meses de Oficial; hace el nnimera 2 en 
ia escala díe ísu clase, se haRa bien con
ceptuado y está declaratlíó apto para  
el ascenso.

E n cbñsideracióñ á lo? servicios f  
circunstanicias del iGoronel de la G uar
d ia  civil, núm ero 1 de la escala de su 
clase, ¡B. Leopoldo Genteno y Jiménez 
Peñay que c u e n ta ' con la efectividaVl 
de 2 de Octubre de 19Í7,

Vengo en promoverle, a  propuesta 
del M inistro de la G ueira  y de acuer
do con el Oonsejo de iMinistos; a le m -  
pleo d^ General de brigada, con la an
tigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida po r pase a la situación de 
prim era  reserva de D, lEulogio Quin
tana y ¡Duque.

p a d o  en Palacio á quince de Marzo 
de mil iTaovecie-ntos yeintidós.

ALFONSQ
' El Ministro tife la ü u tr^

Jo sé  Ma ría  d e  Od a g u er - F elítj.

Servicios y  circunstancias del Caronel 
de la Guardia civil D. Leopoldo Gen-' 

tena y  Ji7nénez Peñas.

Hació el día 22 de ,vNovi'embre cíe 
1861. Ingresó en el .servicio como sol
dado voluntario  de Caballería el i O 
de Marzo ;díe 1879: asconuió a Gabo 
s-^egiindo en Julio  del mismo año; a 
Cabo prim ero, en Mayó de 1880; a Bar-- 
gento segundo, en Marzo de 1881, y a 
Sargento prim ero, en Agosto de 1885.

E n Octubre de 1886 ingresó como 
alumno en la Academia especial de 
Sargentos de Zamora, siendo prom o
vido al emipleo de Alférez de Caballé-^ 
ría  eí 27 de Julio de 1888 por haber 
cursado con aprove^ihamiento los es-' 
tudios, pasando con dicho empleo a la 
Guáí’dia civil en Enero de 1890, y en 
el menciónado In stitu to  ascendió a 
P rim er teniente en igual mes de 1893; 
a Capitán, en Septiem bre de 1897; a 
Comandante, en Octubre de 1009; a  
Teniente coronel, en Diciembre de 
1912, y a Coronel, en Octubre de 1917.

Sirvió como clase de tropa en el 
Regimiento Húsares de la Princesa, en 
la Academia .Militar de Caballería, en 
los Regimientos Lánceros de Borbón y  
"’azadores do Alfonso XII v en ed de

Reserva núm ero 12, en iá Escuela Geĥ q 
tra l dé Tiro, en la Academia especial 
de Sargentos de Zamora, cursando ŝus; 
estudios, y en el R egim entó  Dragones 
do Lüsitania. De Alférez, en los Re^ 
gim ientos Cazadores de Alfonso XII y 
Villarrobledo y en la Escuela de Equis 
lación Militar, ciirsándo un año de es-í 
tudios. Habiéndosele concedido poií 
Real orden de 20 de Enero de 1890 et 
pase a la  Gorardia dvill, sirvió en los 
Escuadrones de las Comandáncias rio . 
Madrid y iSevilla; de Teniente, en esta' 
ú ltim a Coraiandiancia como agregado', 
y en  Cuba en la  de Holguín, y''en"ope:=% 
raciones de campaña a les órdenes del 
Comandante general de la  división de 
las Villas D. Pedro Pin, y en los Es-̂ . 
cuádroiies de las Comandancias de lá 
G uardia civil de Matanzas y Holg;)ís:; 
de Capitán, continuando eu  operacioa 
nes de cam paña en esta últim a Goy 
raandancia, y en la de la Habána, agre¿ 
gado; y en la Península, en el Escua-^ 
drón de la de Burgos; de Comandante,E 
en i]a Comandancia de Santander, y  d© 
T eniente coronel, en Jas del Oeste y; 
Burgos, habiéndose encargado, intorisí 
nam ente en varias ocasiones, del m an-9 
do del 12<> Tercio.

De Coronel h a  ejercido él mamlfr 
del 19.° Tercio, y  desde de 1919
d'esiempeña el del dcñde cxrotiTiúal 

Ha desempeñado diferentes e impors? 
tantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte  en la campaña dé 
Cuba de TenA ote y Caipitán, habiendo 
alcanzado por log méritos en ella eomi* 
traídos las recompensas siguientes: .

Dos Cruces rojas de 'prim era clasé 
del lAfiéiuto M ilitar, una de ellas pen^ 
sionadá, por el com portam iento ob-̂  
serváclo en la conducció'i de un convoy; 
a Manir a ragua y combates sorstonid oa 
•en Biajacas y Minas de Ban Fernando 
(Las Villas), ios- días 25, .26 y 27 do 
Mayo de 1896, y hecho de arm as d© 
la Seiba, el 27 de Julio  del año sÍ3 
guíente. f

Em plea de CPipitán poñ los combate^ 
sostenidos en Arroyo Santa María, et 
Mango y ^Moiacasabe. (Holguí^), lo^ 
días 25, 27 y 28 de Septiem bre de 1897* 

Dos Cruces rojas do p rim era  cljis© 
dei Mérito Mili lar, una de ellás pen-^ 
sionada, por la acción de Baguano, el 
26 de Enero de 1898, y  operaeioneé 
practicadas en la zona de Chaparro y  
encuentros sostenidos en Ju añ  Sáenz y 
San Juan los d ía sñ , 7, 8, 9 y 12 dé 
Mayo siguiente. ,

Medailas de Cuba con dos pasadores . 
y  de Constancia de los V oluntarios'dé 
d icha i&la. '/

Se halla además en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Aüención honorífíca. :
Cruz blanca de prim era clase del 

Mérito Militar.
Cruz de segunda clase' de la Ordetí 

Civil do Beneficencia.
Cruz y Placa de San Hermenegildoir 
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuaren ta  y tres años de efec^ 

ti vos servicio:?, de ello? tre in ta  y, creé', 
años y más de siete méses de Oñcial; 
hace el núm ero i de .la e?cala dé su ; 
clase, se halla bieiAconceptuado y estáí 
declarado apto paraVel ascenso



Cra'céfS  'Ci^ M a H r iH .-K u n l .  Bd "2T  M a r z o ’ T 9 2 2 ' 1 1 8 ^

V=engo en  nom brar Inspecior a las 
fjrdenes del D irector (general de la 
íGuardia civ il al General de brigada  
;p, Leopoldo Geiitoiio y Jiménez Peña.

iDado en Palacio a quince de Marzo 
Se miil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José María de  Olaguer-F elíu ,

ÜINISTERIO n  T R A SA JO , 
E INDUSTRIA

EEAL DEORETQ - ■
De conform idad con lo dispuesto 

(en ílos artículos 25 de la ley de 14 de 
Mayo de 1903 y  148 del Reglamento 
)de 2 de Febrero de 1912,
> Vengo en nomíbrar Jeíe  superior de 
JAdministración civil, Comisario gene
ral de Seguros, a p .  José Tdaría T rías 
y de Bes, ex Diputado a  Cortes, Fiscal 
electo del T ribunal de Cuentas del 
Peino. . ' i . ‘ '
. Dado en Palacio a  veinte de Marzo 
fie jnil novecientos veintidós. ,

ALF_ONSQ
Sl£l M in istro  de Trabajo, C om ercio  
u e  Ind u stria , , ! '

A bilio  Ca l b e r ó n . ' "  ̂ _

«BSTERIO BE Ú SBERRA

REALES ORDENES........
jfcxcmo, Sr.: .Visto el expedienté 

instruido en la plaza de Gáceres, a 
instancia d'él carabinero Jaeinio Gal- 
yo porado , en justificación de su de
recha a ingreso en ese Cuerpo, y ha- 
ilán'dose comiprobado que en la noche 

; del 20 de Aígosto do 1919, al in tentar 
jfeopar una partida de contrabandistas, 
,í>on ocasión de baTlarse de servicio, 
^infrió una caída ocasionó el dis
paro  de su fusil, perforándoió ol p ro 
yectil e l  mu^lo izquierdo, ' :,3e-
ouencia de cuya herida tuü ^.-l̂ úcuJ o 
•inútil para  el servicio, por padecer 
atrofia considerable de la oxlremidad 
Inferior izquierda, , '

 ̂ S. ¡M- b1 Re y  {q. D. gd» de aóuqrdo 
 ̂ eon (lo,informado por el Consejo Su

premo de Guerra y Marina, h a  fESíRi- 
00 a b ien  conoedeifie iTjsgre^> Qn In- 

I yálidos, t̂o'da vez que la leoión que pa-
fieee es de icaráctor permaiíonl e e irro- 
inediabl'e, hallándote comprendida en 
él Cuadro 'de 8 de Marzo de 18T7 

^ (C. L, número 83), y, en tal virtud, lo
Oomprende el artícuilo 2,^ del Regla- 

\inenio dei Cuerpo de Inválidos, 'vb"

hado por iReal (decreto de fi de Febrero 
de 19 06̂  (C. L. número 22), no siéndo- 
le de aplicación la ley do 13 de Mayo 
de 1923' [C. L. núm ero 233) por no te
ner carácter retroactivo.

De R,ea'l orden lo digo a V. Jf. para  
e-tt conocimiento y demás efecíos. Dios 
guarde a V. F. muichos afios. Madrid, 
1*5 -de Marzo de 1922. '

OLAGUESR-PDIAU 
Señor Comandante igeneral del Cuerpo 

y Cuartel de Inválidos. ^

Fxcmo. Sr.T Visto el expediente 
abreviado instruido en la  plaza de 
Ceuta', a instancia del saldado del Gru
po de -Fuerzas Regulares Indígena;s 
núm ero 3, Mobamed Ben Abdelá Bar- 
juni, en justificación de su derecho a 
ingreso en, ese Cuerpo, y haUándose 
comprobado que el d ía  16 de Fe-brero 
de 1921 fue herido po r arm a d'e fuego 
d-ei enemigo al repeler la agresión de 
ique fue objeto la  posición de Mura- 
Yahar, que guarnecía, a consecuencia 
de cuya herida fue preciso amputadle 
la pierna izquierda, siendo, por tanto, 
declarado inútil para  el servicio, '

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
concerlcrle Ingreso en Inválidos, toda 
voz que la lesión que sufre es de ca- 
rálcíer perm anente e arrem/ediahle, 
hallándose comprendido el interesado 
en el iartículo S.»» del Reglamento do 
esc Cuerpo, aprobado por Real decreto 
de fi de Febrero de i  906 ÍC. L, núm e
ro  22).

P e  'Real drdeíi ^  digo a  V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  a  V. E. muchos ,años. tMadrid, 
ii5 de Marzo de 1922. '

OLAODFR-FELIÜ 
Señor Comandante general del puerpd 

y Cuartel de Inválidos. T

mSTERffl DE HSünA
REAL ORE®f

Exem o. iSr.: V isiá la  in s tan c ia  
elevada por el C ap itán  de co rb e ta  
D. Manuel Sánchez B arca iz tegn i y 
G ereda, en súplica  de rev isión  d é l 
expediente prcm ovido p o r e sa  D i
rección  gener-ail, p o r -si es de o s tí-  
h ra r ie  -sea micjorada ila recompenssa 
que  (SO le  o torgó  p o r Real o rd^n  de 
14 de N oviem bre del año ú ltim o  
(D. O. húm ero 262, página i.59<^). ó sea 

Cruz de ¡segunda clase (íel M éri- 
.to con distintivo bmnco, sin
p e ^ s i to ,  púr los m érito s co n tra íd o s 
en  e'i 'P ro y ec to  de urúficación de 

vdo tém pora? y nuorto  en

la s  c o s ta s  de España*^, del q u e  esv' 
au to r, en  cctlaboración con el .Te-1 
ni ente co r o nel de E s ta d o Mayo r  don' ¡ 
Jo sé  G albis R odríguez, !

S. M. eil -Re y  (q. D. g .), de c o n -  j 
f-ormidad con el acuerdo, por u n a -   ̂
n im idad, de la J u n ta  de O lasifioa- ! 
o ión y R ecom pensas y lo in fd rraa - | 
do por esa D irección .gen-eral; 
hiendo m \  cuen ta  que, con  a r ra g ia (  
a lo d ispuesto  en lel artíciiHo 31 del ¡ 
vidente Reglamento, en tiempo , 4 e  | 
paz íe es de ap licac ión  al recu rren -^  
te (6íl R eglam ento  de 1.® de Abril dê v 
1891 y quie, dado el m érito  de 
obra  de que se tra ta , se  encuentra^, 
com prendido en el pun to  4.» del a r-J  
tícullio 20 del m ism o, s(© ha  servido { 
d ec la ra r p en sio n ad a  la c itada  Cruz/ 
de segunda clase del Mérito N aval,. 
con distintivo blanco, óe que está en i 
posesión pl Jefe de referencia ,'d ii-?  
ran te  su  actuad em pleo. 1

De Real orden lo digo a  V. E. p a ra l  
su conocim iento  y efectos. Dioŝ -̂ . 
guarde  a V. E . m uchos años. M a-\ 
d rid , 11 de M arzo de 1922. ^

ORDOÑEZ 
Señor D irec to r  gen era l de Navega

ción  y  ¡Pesca M arítim a. Señor Al
m ira n te  Je fe  del E s ta d a  Mayor 
C entral. Señor P re s id en te  de la 
J u n ta  de C lasificaciones y Re
com pensas. -Señor In ten d en te  ge-v 
heral de iMarlna. Señor Interven
to r  civil! de G u e rra  y M arina y) 
del P ro tec to rado  en M arruecos-

MilliSTEBlO BEBCTItBtCil BÚEOICft 
B B E l U S J m

REALES ORDENES 
limo. S r.f  Visto ed expediente 

tru ído para  proveer por concurso la t 
plaza d;e Maestro del Taller de C e -! 
rámíica de la ^Escuda de Artes y  Ofi-j 
cios de Palencia; y  f

Resiiltando que m n ^ n o  fie los doŝ ^̂  
aspirantes acreditan pericia y coáto-? 
cim ientos de dicho a rte  en  icondi<áa-EÍ 
hes de práctica bastante para  desam é, 
penar con acierto  Jas fusnciones 
nadas á  dicha vacante, i

S. M. él R ey  ;(q. p .  g.) ha resum id | 
que no ha  lugar a proveer, como r e - f  
feuítado de este concurso, la plaza 
Cante de que se trata. ■ " : i

De Real orden lo digo a V. T. pará^l 
su conocimiento y  demás efectos. Dioál 
guardo a V. I. muchos años. Ma<k‘id | 
9 d e  Marzo áe 1922, ó;

S U Jó  ^

Señor Subsecretario « ete 
terio.
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. lim o . (Sr.: Gon el fin  d'O \(mhviT las 
vacantes de la Sección novena del 
E sca la fó n  de G atedráE cos de Insti-^ 
in to s ,

S. M. el Rey  Cíi . D. g .) ha  te n i
do a ¡bien d isp o n er se den ios a scen 
sos correspondi*en:te, y, en su  con 
secuenc ia , que io s Gatedráticcfs n u 
m e ra rio s  D. Oristóbaili Oaballero R u- 
ihio, D. F ran c isco  M artínez O arc ía , 
D. Jo sé  G iner P itare 'h  y D. AcíscIg 
Muñiz Vigo, reclentieimente n o m b ra 
dos y perícnjecientes a los I n s t i tu 
to s  de G m dad Real, Lugo, T erue l y  
Jaén , pasen  a c cu p a r en  dicho es
ca la fó n  io s n ú m e ro s  '508-, hfi9, 54fi 
y  511, con el sueldo an u a l de 5.G'00 
p e se ta s , que em p e z a rán  a  devengar 
desde e i dfa s ig u ien te  a  ®a to m a de 
p o ses ió n  de sus cargos, o s e a  d e s 
de el 19 de F eb re ro  el p rim ero , el 
B de Marzo el segundo,, el 5 de Fe-* 
h re ro  el te rcero  y eH 26 de F eb re ro  
el cu a rto , todos d e l . co rrien te  año.

De Reail» c rd en  lo digo a V. I. p a ra  
t u  conocim iento  y dem ás efectos. 
M o s g u a rd e  a  Y. I. muchofs* añ o s . 
M adrid, iO de Marzo de 1922.

BTMú

?^eñor S u b sec re ta ríó  d t  ^ t e  Minis-^

Yisto di 'expediente p rn inov idó  p o r 
D. A ngel P a lac io s  Argüelleis»:

¡Resultando que el 8 r . P a lac io s, 
b p o s ito r  de la s  de 192fi*, en expecta-^ 
tiv a  de destino, fué nom brado , a su  
in s ta n c ia , p o r el R ecio r de Sevilla, 
M aestro  t i tu la r  -de la  O olonia A grí
co la  de M onte A lgaida, y  que r e -  
íd am a p o sesió n  a n te r io r  ai recibo 
¡de s u  títuk),, y -además, éa m c lu s ió n  
en  el E sca la fó n  del .M agisterio, e n  
l a é r i ^ s  djel artícuilo 2.® del R eal de- 
í0r.eto de 15 de JdMo -de 1921 y del 
'to tíc u ío  17 deil¡ die 4 de JuniQ 
•de-#92Üf ■■

íResultandó que la  íSecelón afdmi- 
H istrativa de Gá<fiz ad v irtió  a l R ec- 
toe tóo  leá no m b ram ien to  care
c ía  de la s  c(m<Rciones re g la m e n ta 
b a s  y  que éste , M  ^  la  de-
s ig n ac ián , m an ifes tó  q u e  e! S r. Pa-^ 
lae io s  iba  a i l g u r ^  
ie  jen

Gons¿tídi0í^n ac í m i^  e l a b to r id  17 
de l̂ 4 de M
1920, s #  r e  ti ere  m  io s I fe e s tro  s en  
-activo Esealaifón que
tomen r
tanto*.4 ü s^ ^  r q-(^!5le a  ios opositores 
de .n u e ^  i ¡ -‘él: -Sr* Pala-
"dos : ' L  ̂ ^

C onsiderando que p c fttay  a l ta  sM  
>>ueldo; que lo. l^Y la s  O-posició- 
ües del Sr. Pallaeiosv o -sea la  c o n -  

^catoria^ de 2.3...dc.,Febr^o  d a  1920,,

d e te rm in a  que las cposic iones son 
a p lazas del E sca la fón , sueldo y 
Escuela, .sin posibles ampliaciones, y 
que la Escuela de la Golonia Agrícola 
de Monte Algaida obedece a una reigla- 
m en tación , a u n a  in specc ión  y a 
una consignación . totalm ente a je 
nas  al M inisterio  de InstruG ción p ú -  
bl'lca y B ellas A rtes.

S. M. e:i íRey (q. D. g.) h a  re s u e l
to  a n u la r  el n cm b ram ien to  hecho 
p o r  al R ectorado  de Sevilla, y que 
•se designe al o p o sito r Sr. P a lac ios 
co n  a c a s ió n  de vacan te , E scuela  n a 
cional y .sueldo de en trad a , conside- 
rándolle pctsesionado cuando lefecti- 
vam en te  así lo haga , en cum pli
m iento de la  condición 15 de la citada 
convocatoria. '

p e  Real orden -lo digO’ -á Y. I. pará  
Su conocimiento y demás efectos. Dio^ 
guarde a Y. I. muchos áños. Madirid, 
13 de Marzo de 1922.

SILI6
S eñor D irec to r gen era l de P rim e ra  

enseñanza.:

lim o . S r;: Y is tm la  so lic itu d  s u s 
c r i ta  p e r  la  J u n ta  de  P a tro n a to  del 
M useo de Biellas A rtes de Huelva, en 
aúpllica de que ¡sc declare  al re fe 
rido  M useo de u tilid ad  pública, ín -  
co rp o rán d o lo  al E stad o  y p ro ced ien 
do a lia fo rm ac ió n  de J u n ta  p a t ro 
nal co rre sp cn d ien te  y n o m b ram ien 
to del D irec to r de dicho M useo: 

C onsiderando  que, seg ú n  m a n i
fiestan los firm antes de la solicitud, 
lexisie en H uelva u n  M useo de B ellas 
A rte s  in s ta la d o  e n  iedificio p rcp io , 
cedido g ra tu ita m e n te  p o r e l la u re a 
do a r t is ta  D. Jo sé  F e rn án d ez  Al
v a r ado y co n s titu id o  com o p recep 
tú a  e l artícullo 2.® deit Real decreto  
de 24 de J u lio  de 1913, es decir, p o r  
o rig in a les  de Ooya, Y an-Dyok. Y an- 
dergoo, Yaldés, Leal y  btro^,-
e  in fin idad  dte ob je tos arqueo lóg icos 
e  históricos-, cedidos u n o s y p re c e 
den teis o tro s  de depósito  y donativos 
oficiales y p a r tic u la re s , y  que la  Di
p u ta c ió n  p rov inc ia l aco rdó  c o n s ig 
n a r  en SUS p re su p u e s to s  1.500 p e 
se tas  p a ra  la  vigiilancia y custcidia 
dcH citado M useo:

C onsiderando  qúé la  c a p ita l  de 
Huélíva (a u n  a  fa l ta  de A cadem ia 
p ro v inc ia l de B e lla s  A rte s) ieuienta 
iCóB elem entos apto-s y  co n  isuficren- 
c ia  legal p a r a -form ar la  córrespon-* 
idlenÉe f c a t á  éfe Fatronatet^ d ^

S. ÍM. M  R ey (q. D. gí)V dé  a b u e r -  
-do co n  lio diispuesto eií* e l  p á r ra fó  
"segundó del a r tic u ló  del an tes  
citado Real decireto' d é  31913, lia  Ee-* 
n ido  a  Jbien -di ̂ ^ o n e r yqué el ¡Museó-

de B ellas A rtes de H uelva sea de-c 
cllarado de utiilidad pública  a Icis; 
efectos consignados en las ¡leyes, 
quedando in co rp o rad o  al E stad o  y¡ 
bajo  su  d irec ta  v ig ilancia  y tutela} 
y en ejecución  de la m ism a  iReai dis-s 
posición , se  h a  serv ido  n o m b ra r 
s ig u ien te  J u n ta  de P a tro n a to  pará  
el re fe rid o  Mus-éo p rov incia l de Be« 
Has A rte s :

P resid en te , D. E duardo  Díaz 3̂ 
Firaneo de L lan o s, A uadém ico 
rre sp o n d ien te  de Ha Reaili de la  His^ 
lo ria .

Yocal y D irec to r del Museos dai| 
Jo sé  F ern án d ez  A lvarado, A cadém l-5 
co c o rre sp o n d ie n te  de la de San Fer-i 
nando  y P in to r  p rem iado  en variág 
E xposiciones.

Y ocales: D. Lorenzo Gruz y FueiÍK 
tes, A cadém ico de la  de la  Histo-- 
ria , D irec to r del In s ti tu to  y Presi-a 
den te  de la  G om isión p ro v inc ia l 
M onum entos; D. Jo sé  Marchenal 
Golombo, Gatedráticcí, DeUtegado re-» 
gio de B ellas A rtes y Académ ico dá 
Üa de la  H is to ria ; D. Jo-sé Albéldav/ 
In g en ie ro  Je fe  de Gam inos, Acadé-» 
m ico de la s  de la  H isto ria  y de S a i  
F e rn an d o  y S ec re ta rio  de la Gcmi-^ 
s-ión de M onum entos; D. Tom ás'D ó« 
m ínguez  Q rtiz, P re s id en te  de la l 
J u n ta s  de O bras del p u e r to ; D. Já. 
vier Lasso de la  ̂ Ye(ga, Archiverf 
provinciial y  Abogado; D. Pedro Romáfi 
Glavero, Arcipreste de la p iócesis; el| 
P residente de la Excma. Diputacióiií 
provincial y el del Excmo. Ayuntafí 
miento, como, Yocales natos; y co-mcí 
Yocales suplentes: D. José María Pé*̂  
rez G arana , A rqu itec to  m unic ipaíj 
D. Antonio 01 iveira y  Domínguez, 
démieo de I f  de San Fernando y  YiceV 
presidente de la Gomisión de Mquu-í 
mientos. ' - ‘ 1|

E s asim ism o v o lu n tad  de S. M. sS 
exprese a D. Jo sé  F e rn án d ez  Ailva- 
radci la  com placencia  con  que há 
visto el generoso desprendimiento, de, 
dicho señor, cediendo gratuitam éh-s 
te^él edificio en que se h a lla  insta-s 
lado ell M useo p rov inc ia l de B ellaí 
A rtes de  Huelva, a s í com o p e r  lí 
lab o r c u ltu ra l  que h a  reailizado *ei| 
p ro  dé la  p in tu ra  e in te re se s  artfs< 
Íleos y  arquieológicos de E sp añ a .

D é R cál o rd en  lo com unico  a Y. % 
p a ra  isu conccrm ien to  y  efec tos. B i^  
-guarde a  Y, I. m ú ch o s años. M adri^ 
13 de M arzó ide 1922v f

® L l6 't

iSeñor; pirectór igeiiéSüI BclW
- i' : J  ^

■- ' ■■ ■ V

limó, SlrJT D é icohfo®^^ coó 
fdispuestó cñ  fá
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8. M. Rey (q. D. g.) Ra tenido a 
fcien disponer se anuncie la provisión 
de la plaza de Profesor d-e Francés de-1 
fnstitoto de Lugo a conenrso previo 
entre Catedráticos num erarios y  P ro
fesores especiales que desempeñen o 
hayan ^desempeñado igual asignatura.

-De Reail orden lo digo a V. I, para. 
;su conocimieníto y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muotios años. Macirid, 
13 de Febrero de 1922*

 ̂ BILIó

0efior Subsecretario de este Minis- 
toriú.

-Emo. Sr.MAtendiendo a  las circuns’-. 
íkncias que concurren en el Catedrá
tico jubiilado y ex D irector del Ins
tituto general y  técnico de Huesca 
D. Mariano Martínez JarábOy y de com-í 
íormid'ad con la  propuesta form ulada 
por el Claustro del mismo,

S. M. el R e y  (q. D. g .) h a  tenido' a 
bien nom brar a l mencionado Catedrá
tico jubilado: D. iMariano Martínez Ja- 
rabo jDireotor honorario del Institu to  
general y  técnico de Huesca.

_De Real orden lo digo a V. I. para  
conGüimiento y dem ás efectos. Dios 

guarde a y . I. muchos años* Madrid, 
:Íí5 d-6 Marzo de 1922.

SILTó

Señor Subseeretario de' este Minis
terio . \

iikrjRO, 8 r .; Dispuesto por Real de
creto de 2' de Mayo d*e 191R !lá amor- 
tizáción'.Me una cátedra dé cada cua
tro  ique. ocurran en los Establecim ien- 
íos: docentes, con la  as ilinación; de la 
m itad: del sueldo de entrada para  é l 
Catedrático que ila idesempefíe por acu- 
¡rmilációoo::

Gonsideranldo que la  Real orden de 
i'8-de Junio de igual año, dictada para 
cum plim entar el anterior Real decreto, 
ipor lo que á lós Catedráticos de Ins- 

, itítutos se refiere, m antiene el crite rio  
de asignar la  m itad del sueildo de en
erada, en concepto de amortización, 
para é l iCatedrático 'que desempeñe 
una cátedra am ortizada:

Considerando que la Real orden de 
de Febrero de 1919 establece con 

Carácter general que cuando quede va
cante una cátedra que tenga acum u
lada otra enseñanza no percibirá el 
ílátedrático tque (la obtenga la  m itad 
^el suéldo de entrada, Ique es la r e 
muneración asignada a las acum ula- 
éionesy y '

íOonsiderando que el presupuesto 
^ ¡vigente, reforzando él Real decreta 

^ ^ d e  iy k  Real orden de 18 de Junio 
1918, ás^m a ,01,

Catedráticos* num erarios de Instituto 
p o r  el concepto de acumulación,

S. M. el Rey  ¡(q. D. g.), de conformi
dad con lo pnforrnado por la Comisión 
perm anente del Consejo de Imstruc- 
cián pública, ha tenido a bien declarar 
derogado el párr'afo segundo del ar
tículo 3,0 de la Real orden de i .“ de 
Febrero de 1919 en cuanto se refiere 
al personal docent’e de los Institutos 
generales y técnicos, disponiendo que 
todo Cateorátiico de institu to  que des- 
cmp e ñ e c áte dr a, a m  ul ád a teng a de - 
recibo al percibo de la niitad del' siíel- 
do de 'entrada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años, Mad:idd, 
iñ  de iMarzo de 1922.

BILTó

(Señor 'Subsecretario de este Minis
terio..

limó. iSr.": No habiéndose prc.eenia- 
do ningún aspirante al concurso p re
vio de traslado para  proveer la plaza 
de Profesor de Gimnasia del Ins ti ta to  
general y  técnico de Cáceres,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenldó a 
bien resolver se declare desierto di
cho concurso y se anuncie de nuevo la 
provisión de lá referida plaza entre 
Licenciados o Doctores en Medicina 
que reúnan las condiciones éxigidas 
en la  Real orden de 9 de Octubre 
de 19i20.

p e  Real orden lo digo á  V. I. para  
su conocimiento j  demaTs efectos. Dios 
guairde a V. I. muehos años. Madrid, 
11" jde ¡Marzo de 1922.

BILIó

Beñor Subs'ecretasrio de este Minis- 
terió.

limo. Sr.T De conformidad con el 
d'ictamíen d© la Comisión perm anente 
tdé!i Consejo de Instrucción pública, y 
en v irtu d  de concurso 'de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) 'ha tenido a 
bien nom brar a D. Alejandro Llovet 
Vergara Catedrático num erario de 
A gricultura y  Técnica agrícola e in
dustria l del Institu to  general y téc
nico de Lugo, con. el haber anual de 
4.900 pesetas y demás ventajas de la 
ley; ihabiendo dispuesto^ B. M. se le 
espida el títu lo  profesiotial, en cum 
plim iento del artículo dei Decreto 
de 1-5 de Enero de 1870, -a cuyo fm se 
forma'fá oportuno expediente por 
el D irector del Instituto ícitado, previo 
el p,ajgo de los derechos que corres- 
pondah.

De Real orden lo comuinico a V. I. 
su conecimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde a VV I. m uchoi 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1922.

•SILIó

S’eñ'DT Subsecretario de este Mlnig-* 
terio..

Méritos y  'serv ic ios  de  D. A lejandfJi  
L lo ve t  Vergafd»

Auxili.ar num erario de Ciencias 
Institu to  de Segovia, con antigüedad'' 
de 14 de Octubre de 1913.

LiceiLCiado en Ciencias naturales. 
T iene aprobadas oposiciones a C á^  

ledras de Agricultura. ’
Tiene explicados cuatro cursos coiri^^ 

pletos de A gricultura,

fim o. S r.: E n  el p leito  proiru.?vi'-*:.í' 
do p o r D. R afael Ba-Uester GaiStell^. j 
iGatedrático de G eografía e fíisto*^? 
r ía  deO In s titu to  de Gerona, 'contrag 
la s  Reales órdenes de 17 de Ju n iP í 
y 2 de Ju lio  d’C 1919, ja  Bala de l a i  
Goriter c io so -ad m in is tra tiv o  deJl Tri--.. 
banal Supremo ha dotado senten
c ia  en 7 diel cc rrien te , cuya pai^d- 
di s p o 3 i ti va dice a s í  t

“F allam os que  debem os rev o car yy 
revocam os (la R eal orden  del Minls-s 
Terio de Iiis trucc ió ii púbFica de 17' 
de Jun io  de 1919, rectificada por la  
de 2 de JuMo sigu ien te , im p u g n ad a  
'por D. R afael Balliester y iGastelI, ¡y 
¡en su lu g a r  declaram c's q u e  tien é  
derecho a se r nom brado p a ra  la  -cá-? 
ted ra  de G eografía  e H isto ria  dai: 
In s titu to  de V alladolíd nn v irtu d  de§ 
resu ltad o  del concui'iso ceilrbradé 
p a ra  su p ro v is ió n .”

S. M. el R ey (q. D. -g.) h a  resu eW  
to  que se cum pla la re fe rid a  
ten c ia  en  is-us p rop ios té rm inos.

De Real or-den 'lo digcf a V. I. paréí; 
su .conocim iento y dem ás efectosk^ 
Dios guarde  a Y. I. m uehos añbs^ 
M adrid, 17 de M arzo de 1922,

BILIó

Beñor Subsecre tario  de este M inias 
terici.

Ilmo^. iSr.: S. ¡M. eñ R ey  (q. D. -g.jj 
s-e h a  tservido a cep ta r  a B. J a c in í4  
B enaven te  k  'renuncia  que ha pré^^ 
s-entado del ca rg o  dei Presidente^ delg 
T r ib u n a l d^r oposieküies a fla cátedrisl^ 
de T e o ría  de la  L iim 'a tu ra  y  de 
A rtes, v acan te  en  la  ü n h m rsid ad  dS j 
G ranada, 'diispom endo al p rb p # ;/ 
tiem po q u e  s e  soltcfté^del Real €onK ,| 
sejo  de In s tru cc ió n  p ú b lica  la cnp̂9T?-fe, ■ 
tu n a  p ro p u es ta  de la  p erso n a  quéj 
h a  de desem peñar la. P resid en c ia  ú 4  
dicho Tribunal, en cumplimienlo 
lo p recep tuado  en  el Real decrete^ 
do 3 ded-^-s co rrien tes .
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De Keal o rden  lo digo a  V. 1. pa-ra 

«II .c,i'<iiooimie-nto y ofectos co n si- 
' .^ ie n b e s .  D ios guarde  a V. I. m u- 
€l^os años. M adrid, i7, de Marzo 

•de 1922.
SILTó

^Señor SubsocreLario de este  M inis
te rio .

/ lim o . S r.: P o r Real o rden  de 24 
próxim o pasado m es de F eb re - 

/ro  se d isp u so  que el plazo de ad - 
'anisión de obras p a ra  la E xposición  
'Nacional! de B ellas A rtes  del co- 
;r r ie n te  año te rm in a ra  el día 23 ded 
^aotuail’. Sin em bargo de ello, y en 
íiatencion a lo solioilaclo por num*e^ 
roiS'Os a r t is ta s  que despean co n cu rrir  
a l -certam en y han m anifestado  la 

/B-acesi'dad de un  ma^/or espacio de 
ítiempo p a ra  te rm in a r sus obras, así 

iéetmo tam bién la de u ltim ar debida- 
;lta«nte los trabajos preparatorios de 
Via e.xpOvSioión,

S: 'M. e l  Rey (q. D, g.y se h a  d ig- 
■feado p ro rro g a r  cil plazo de adm isión  
íihasta el 10 inclusive del próxim o

De R eal orden ío digo  a Y. I. p a ra  
concoimk^iito y  efectos. Dios 

; :^ a r d e  a V. í. m uchos años. Ma- 
y^rid, 17 de Marzo de i 92-2;
; SILIó '
fIBeCior D irector general de Bellas A r- 
;  te s .

 ̂ M i l l l i S  lE  FIMESfi
' ■   -

y. RJMIi ORDEN
'■ Emo. Sr.: Vistos los Reales (hecretos 
■'de 23 de Dicierribre do 1921 y 20 de 
Íl®kiar(> de 1922 y Raal orden de 3 i de 
'l^ ^ e iiib re  de i92i, relativos a la p r i-  
i-íim de-chiGO pesetas por tonelada otor- 
'Ipídlfe a los carbones de procedencia 
llcatónial que salgan en régimen de 
w8*alK)taje por los puertos de España: 

Considerando que con motivo de la 
Ü ^ioación de los preceptos en ellos, 
ii^Qnteiiidos' se han suscitado dudas que 

neces^i-o eselarocer,
S. ¡M. el Rey (q. p .  g.) ha  tenido a 

^ je n  acordar que se -dicten como bis- 
Iposkiones aciai'alorias y, complemen- 
^|ari2ts de -los Reales 'íde^oreios' dé 23 de 
|>ícrenTbre de 1921 y 20 de Enero de 
'á ^ 2  y  de -la Real orden de 31 de Di- 

lás que a continuación

; . 4> Cttaéan -comprendadas entre las 
a  que  Iiace rorere-ncia el 

A) <1“̂  artículo  2.® del Real 
d& 23 de -Diciembre de 1921 

^ns'ome-s d  -Asociaciones ch p ro - 
'd6'-c.arb(>ii do una

mism a cuenca que se constituyan con 
autorización del M inisteria de Foínen- 
to, previos los informes que éste con
sidere oportunos.

2 « Dna de las formas en -que po
drá acreditarse por los interesados que 
la entidad solicitante es española y  po
see m inas de hu ila  en explotación, se
rá  la presentación de un certificado 
expedido por la Je fa tu ra  del D istrito 
m inera correspondiente, previas las 
comprobaciones que* esta dependencia 
considere necesarias.

3.® Cuando, debido a íás circuns
tancias de transportar los mineros sus 
carbones por ferro carril os ajenos a 
las minas, se vean imposibilitados de 
acompañar a ‘la solicitud, de concesión 
de las prim as la parte  de la guía de 
circulación que acompaña a la m er- 
camcía, podrán sustitu irla  por una cer- 
tiñoaciÓE de la misma, expedida por la 
Jefa tu ra  del D islrilo minero a la vista 
de su m atriz y  previas las demás con
frontaciones' que sean del caso.

4.  ̂ Que los fábricantes de aglome
rados de carbón y cok no mineros ju s- 
tiñcarán la procedencia nacional del 
carbón empicado, presentando una do* 
claración ju rada de su producción du
rante- los dos últim os años, relación de- 
la-s m inas que han abastecirlo sus fá 
bricas dUTante el mismo tiempo y 
cantidad de menudos recibidos de cada 
mina.

ñy Que para los citados aglomera
dos y cok, cuando no puedan 'presen
tarse las guiiís de circuiación,. bastará  
el certiñcado de la Aduana de salida 
para  justificar lá procedencia y eantl- 
dad del co-mbustible embarcado.

6.^ G ualquíer, inexactitud compro
bada eíi bas declaraciones y relaciones 
que se presenten anulará para  el ín-. 
fra-otor el derecho a acogerse en lo 
sucesivo a ’ los benaficios concedidas, 
quedando obllga<io a rein tegrar el du
plo de todas las primas percibidas con 
anterioridad.

De Real orden lo digo a V. T. para  
feu conocimionio y demás eJectos. pio.s 
guarde a V. I. muciios años, Madrid, 
20 do Marzo de '1922.

ARGÜELLES
Señorv-Director general de Minas, Me

talurgia 6 Indu:>lj?ias Navales. .

Í.1ISTEK 9 BB HAM94

EST'ADO m k v m

Excmo, S r . : S. M. ci iley (q. D. g.) 
se na servido disípoísr" lo >maieixte:

Prim ero. Se convoca a exámcnesí 
de oposición para cubrir §0 plazas de 
Aprendices Maquinis;as de iá Armada.

Segundo. Los exámenes se regirán 
por el Reglamento y program as de 31 
de Marzo de 1915 (D. 'O. mi mero 79), 
Real orden de Id  de Octubre de 1916 
(B, O. núm ero 224), 19 de Ma^zo de 
Í9 i7  (B. O. núm ero 91), 9 de Abril de 
1917 (B. O. núm ero SOL Real orden 
de 2 de Diciembre de 1920 (B. O. nú^ 
mero 298) y 27 -de Octubre de 192§ 
(B. O. núm ero 249).

Em pezarán -por la ejecución prácticí; 
de trabajo de forja, fundición, ajuste 
calderería y manejo de herramienta*, 
de mano y mecánicas p ara  el trabajode 
metales. Continuarán con los ejercickrs 
teórico-prácticos de escritura al dic*= 
tado, principios de Dibujo lineal, Arit
mética práctica, Geom etría y elemen? 
tos de Física é ideas del funciona^ 
m iento de lâ s m áquinas.

Tercero, El reconocimiento médico 
se hará con arreglo a lo dispuesto m . 
la Real orden de 19 de Marzo de 1917 
(B. O. número 91).

Los declarados útiles en el reconc/j 
oimiento médico deberán entregar ál 
Secretario del Tribunal, antes de oo=í 
menzar los exámenes, 30 pesetas eií 
C/oncepto de derechos de examen, con-  ̂
form e a lo dispuesto en la Real orded 
de 2 de Diciembre de 1920 (D., O. nú^ 
mero 293).

Cuarto. Los requisitos que debéS 
reu n ir  los que deseen tom ar parle en 
las oposiciones, la form a de solicitarg 
lo y  todo lo concerniente a los exá^ 
menes y norm a para  adjudicar las, p t e  
zas, se a justarán  a lo dispuesto en el 
iUglameiito ya citado,

Oiiinto. Los exámenes^ se verifica^, 
rán  én las Comandancias do Marina 
de Cádiz, Cartagena. Barcelona, Bik 
bao y Ferrol, en el orden enunciado, 
empezando el día 2 de Septiembre 
próximo. 7

Sexto. Las solicitudes documenta^ 
das se presen tarán  en cualquier Cosí 
mandancia de M arina; el Jefe  de ella 
la enviará _al de la que el solicitante 
designe para  ser examinado, y el Co-i 
m andante de esta últim a la cursará 3 
ia Superioridad.

Se exceptúan las instancias hechas 
por individuos que estén én activo 
servicio de la Armada o en el Ejército^ 
Iss cuales deberán ser presentadas a 
sus Jefes inm ediatos y cursadas pcfi 
el conducto de ordenanza. . )

Séptimo. Todos los solicitantes país 
sanos y m ilitares escribirán su solick 
tud en papel sellado de la clase 8A 
P resen tarán  su cédula personal (lol 
que deban poseerla), que íes será de=3 
vuelta  en el acto, después de -anotarlo' 
en la instancia.

lia rá n  constar en la solicitud su dos 
micilio o Cuerpo en que sirvan y lá 
€omandancÍAa de Marina**'donde deseen 
exam inarse. *

Los paisanos acom pañarán a su 
licitud los docurnerd.os sigúientesr '

1) Certificado del acta civil de nás 
cim ien tO i legalizada/de  la que se de^ 
duzca que el solicitante habrá cura^ 
plido los diez y seis año.s y no  los vein=? 
lidós'e! día 31 do Dioiembre .de- 19^? 
y que es ciudadano español.

2) Gerí.ificadO‘ del Registro Centrál 
de Rennieg, .....  ' ’ ' ■ - ■ . ?
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3) Cerliñcado de soltería de! Jnz-í 
gado muoicipaL

4) Gerlifícado -de la Alcaldía de 
.^uena conducta y do enoontrarso en 
ccmpieto goce de los derechos civiles 
y  ipbiíticos compatibles con _su edad.

5) En el caso de pertenecer el so= 
licitante a la Maestranza de los Arse
nales d(3l Estado, aoomipañará además 
del certificado anterior, otro de bue
na conducta expedido por el Jefe dol 
iramo corresponicnte.

Los aspirantes que estén prestando 
servicio activo en la Armada o en el 
Ejército, acom pañarán a su instancia 
Jos documentos siguientes:

1) Copia certificada de la p arte  de 
Ja libreta u ho ja  de servicios en que 
.consto: la filiación del individuo, ,1a 
hoja de castigos, los informes de su 
conducta y la constancia de no haber 
contraído m&trimoiiio antes de ingre-: 
sar en el servicio ni durante éste. De 
la ñliaoión se ha de deducir que el so
licitante hab rá  cumplid o los diez y 
iseis años y no los veintidós el día 3i 
,dc Diciembre de 1922.

A'ula im portante .—^Los doeumentos 
señalados con los números 2), 3), 4,) 
y 5) para  los paisanos, y el señalado 
con el núm ero 1) para los m ilitares, 
deberán tener fecha posterior a la de 
esta convocatoria, sin cuyo requisito  
no serán válidos.

Octavo. So recomienda muy eñcaz- 
jToeate a los Comaiiclaiites do Marina 
autorizados y a los Jefes que deban 
cursar las solicitudes, que no adm itan 
estas, ni menos les den curso, si no son 
presentadas con lodos los documeiftos 
y requisitos prevenidos. Dichos Coman
dantes y Jefes enviarán las solicitu
des al Estado Mayor Ceritral, a medi-=’ 
da que les sean presentadas.

Su plazo para la ípresentación de so= 
hcitudos term inará el -día .!(> do Julio  
de] año corriente,

Al día siguiente, los Comandantes 
do las cinco Comandancias de Marina 
aatoririKlas y los Jefes de los soIicD 
taritcs m ilitares, comunicarán por te
légrafo a esm Ministerio el número 
de solicitudes que hayan cursado.

Noveno. Por las Autoridades de 
M an na de las provincias y d istritos se 
anunciará esta convocatoria, dándole 
la mayor publicidad posible.

De Real orden comunicada por el 
^cfíor Ministro lo digo, a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a M. E. muchos años. Madxúd, 14 de 
Marzo do 1922.—-TI Almirante del 
Estado CMayor Cei-LraL Gabriel Antón. 
Señor General segundo Jefe del Esta-í 
y h o  Mayor Central. Señores...

M S iS T ai®  m  INSTMÜCCféN P fiB U W  
\  g n u s  ÁEÍES

SU eSSC R ETA R iñ
Do conformidad con lo preceptuado 

fen el Real decreto de 3 de los corrieiv?
y a propuesta del Consejo dB 

»rucción pública, 
fí. M!. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

tioinbrar a  D. Rafael Altamíra, Cate-i 
Orático de la  Universidad Central y

J G Q - n s g j f L T ^ o a ® - ' ,  .

sidente del T ribunal dq, oposiciones a 
la Cátedra de H istoria de España de 
la Universidad de Oviedo, en la va
cante producida (por renunicia de*! se
ñor Marqués de Laurencín.

De Real orden .comunicada por el 
Señor Ministro lo digo a V. >S. para sji 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. H. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1922,— El Subsécretario, Za- 
bala. : ij
Señor Ordenador de Pagos por obliga-^;

cioiies de este Ministerio;

De conformidad con lo preceptuado 
en el Real decreto de 3 de los corrien^ 
tes, y a propuesta del Oonsejo de Ins
trucción pública,

S. M!. el Rey {q. D. g.) se ha servicio 
nom brar a D. Juan  Gisneros Sevilla
no, ex Gonsejero de Instrucción p ú 
blica, individuo de la Real Ajtadomia 
de Medicina y Catedrático de la mis
m a asignatura en la  Central, PreSi-. 
■cieníe de i T ribunal de oposiciones a la 
Cátedra de Enfermedades do los oídos, 
nariz y laringe de la Universidad de 
Darcielona, en la vacante pr-odu.úda 
por renuncia de D. Florencio" Porpeta.

De Real orden comuriicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y efeotos. Dios guarde a  
Y. S. muchos años. Madrid, 11 de Mar
zo de 1922. r—rÉl Bubseeretarid, Za- 
bala.
Señor Ordenador de Pagos por obligá- 

riones do este Ministerio.

De conformidad con lo preceptuado 
en el Real decreto de 3 de los corrjon=? 
tes, y a propuesta del Consejo de Ins
trucción pública,

B. Mf. el Roy (q. D. g.) 3̂0 ha servido 
nom brar a D. Adolfo Alvarez Buylla, 
Académico de Ciencias Moinles y Po
líticas y  ex Consejero de Instruccióti 
pública, Presideni|3 del T ribunal de 
oposiciones a la Cáteciro de Ecmiomía 
y Hacienda de la Universidad de Mi|rf- 
cia, en la vácant^j'producida por ré - 
nunoia de ID. Edhardo Gómez de Ba- 
quero.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, >f i do Mar
zo de 1R22. r— El Buhsecretario, Za-  ̂
bala.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este M inisisrio.

De conformidad con :o preceptuado 
en el Real decreto de 3 da ios corrien-^. 
tes, y a propuesta ^el Coifsejo de Ins
trucción pública,

B. M. el Rey (q. D. g.) se há servido 
nom brar a D. Antonio’, Royo, Catedrá- 
tico de ila Facultad de Derecho de Ja 
Universidad de Yalladelid y ex Conse
jero  de Instrucción pública, Presiden-' 
te del Tribunal de oposiciones á  la  
Gátedra de Derecho civil de la Uni
versidad de Zaragoza, en la vacante 
por renuncia de D. Luis M^ldonado, 

De Real orden comunicada por el 
i  g, p ara m .

conocimiento y  efectos. Dios guarde 
V. S. muchos años. Madrid, i l  de Mar
zo de 1 9 2 2 .^  El BubsecV’etario, Zá-í 
hala.
Señor Ordenador de IVgos por obliga-s 

clones de este Ministerio".

Be halla vacante en d  Tnstituto ge-- 
neral y técnico de 'Gáceres' la plaza de 
ProífesG.r de la asignatura de Gimua- 
sia, que ha de proveerse por concurso 
de irasilado, conformo a lo dispuestoi 
en la Real orden de 9 de Octubre de 
1920 y Reál orden do esta fecha-.

Pueden optar aila traslaciún lost P ro- 
foco; es num erarios del mJsrao grade 
íY; e: señanza que desem peñen ó ha-: 
yar3 dosempeñaiíio igual asdgiiiatfira.

Los aeqirante elevarán su s  
des, ucovopañadas de la hoja de se rv í- ' 
cios, a e?>te MinistG^io, por conducto 
y con inform e del Jefe del Estableci- 
mier to do nido sirven, 'prectse j uente 
dentro del pllazo imiprorrogable d'9 
veinte días, a contar desde la publi- 
caciíón de este anuncio en la Gace'íA 
DE Ma d r id .

Este anuncio so publicará en los 
Boletines Oficiales de las iprovinciaiS- y 
por medio de ed;ict09 en ¡todlos lois Es- 
lab lectm ionios públicos de enseñanza' 
de la Nación; lo cual se advieríe para 
que las Autoridades i‘espectivas._diis- 
pongan que a-s-í se verifique desde'“lue- 
go, sin m ás aviso que el presente.

Madrid', 17 de Marzo- de 1922.—d5:I„ 
Subsecretaría Zabala. , ,

m«EOO!0!« G E N E atL  BE P R IU S- 
im

Remitido por D. Ramón Morey_ An-f. 
tich, Maestro do la Escuela nacicmal 
de Benisaiem (B-aleai os) el contrato 
deñnitivo de-nrroiifiamiento del lerre.^ 
no destinado a campo agrícola anejo a 
la  citada Escuela creado por Real or-. 
den de 17 de Diciembre último, y de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero segundo de la mencionada dispo=3 
siclón, sírvase Y. S. librar en firme con-t 
trá  la Delegación de Hacienda de Ba
leares, la suma de 1.000 pesetas a fa 
vor de D. Ramón Morey Antich con, 
cargo al capítulo 2b, artículo prim ero, 
concepto quinto del presupuesto vU  
gente de e^te Departamento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1922.— 
D ireeter general. Tangí 1.
Señor Ordenador de pagos por obligáA 

clones de esto M inisterio.

Remitido por D.- Pascual Andrés 
M artin Prieto, Maestro, de la  Escuela 
nacional de Torresandino, provincia de 
Burgos, el contrato -definitivo dél n rrcn- 
dannrn to  del terreno destinado n cam 
po agrícola, anejo a la citada Escue-: 
la, creado por Real orden rie 17 de DL 
cieínbre último, y do corvformidad coh 
lo dispuesto en el núm ero seguirlo-de 
la mencionada disposición, sírvase 
Y. S. lib rar -en firme contra la  Dele-'^ 
gación do Hacienda de Burgos, la su.í 
ma de i .000 pesetas a faym* de don 
l ^ ^ i j ^ n d r é s  íM^rtfn Cjcm m m
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go al capítulo 25, artículo 1.®, concep-' 
lo  5,0 del presupuesto vigente de este 
Depaní amento.

Dios guarde a V. S. muchos # o s .  
Madrid, 24 de Febrero de 1922.—El 
D irector general,’ Tangil. 
geñor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Remitido por D. Modesto Sánchez
i^ómoz, Maestro de la Escuela nacionai 
S e  Eervás, iprovincia de Gáceres. el 
.contrato definitivo de arrendám iento 
del terreno destinado a campo agrícola 
ane4o a la citada Fscuelá, creado por 
Beal orden de 17 de Diciembre úitiíno, 
y  de conformidad con lo dispuesto en 
el número segundo de la mencionada 
disposición, sírvase V. S. librar en ílr- 
sne, contra la Delegación de Hacienda 
de Cáceres, la suma de 1.000 pesetas 
a  favor de D. Modesto Sánchez Ctómez 
y  con cargo al capítulo 25, artículo 1.®, 
eoncepto 5.® del presupuesto vigente 
de este Departám ento.

Dios guarde ,a Y, S. muchos años. 
Madrid, 10 de Marzo de 1922.—El Di- 
rec te r general, Tangil. 
geñor Ordenádor de Pagos por obliga- 
^ 'e io n es  de este Ministerio.

Remitido por D. Leoncio Sanz y 
Sauz, Maestro de la Escuela nacional 
de Ayllón, provincia de Segovia, el 
Contrato definitivo de arrendam iento 
del terreno destinado a campo agrí
co la anejo a la  citada Escuela, creado 
|>or Real orden de 17 de Diciembre úl- 
pm o, y de conformidad con lo dispues- 
|o  en et número segundo de la m en- 
4>ionada disposición, sírvase V. S. II- 
t)rar en firme, contra la Delegación de 
Hacienda de Segovia, la suma de 1.000 
pesetas a favor de D. Leoncio Sánz y 
Banz, y con cargo al capítulo 25, a r
tículo prim ero, concepto quinto del 
p resupuesto  vigente de este D epárta- 
mento.

Dios guarde a V, S. muchof años. 
■Madrid, 10 de Marzo de 1922; El D i
rec to r general, Tangil.
^e ñ o r Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este MinisteriG.

^  Visto el, expedieufte promovido por 
í ) .  Isidro Pérez Rivas, Maestro de Mon- 
terrub io  de ,1a iSierra <iSaIamanea), nú
m ero 5.060 del 'Escalafón general del 
Magisterio, solicitanido fuera de con- 
45urso, por dereciho de consorte, la Es- 
n-uela vacante em Morille {Salamanca), 
d o n d e ,su  esposa doña sib ilina Pascua 
pelayo desempeña en propiedad el car- 
^0  de M aestra.

Teniendo en  cuenta que en el inte
resado y en el exipediente concurren 
los requisitos previstos en los artículo^ 
§6 y siguientes d<eil vigente Estatuto, 
y de acuerdo con el favorable informe 
l e  l.a iSecclñn adm inistrativa Je P ri
m era ‘enseñanza de Salamanca,

E sta  Dirección general ha resuelto 
gceeder a loi solicitado.

JiO digo Y. ^  r '  n conc 'm ien-

fo y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1922.—^̂El D irector general, Tangil.
■Señor Jefe de la Sección adm inistrati^ 

va de P rim era enseñanza de Salá^ 
manca.

el expediente promovido por 
la Maesira tíe Mo-reiras (Orense), dnfia 
Asunción Conde-Alvárez, núm ero 4.855 
del Escalafón general del Magislej io, 
solicíLando, fuera de concurso, por de
recho de consorte, la Escuela vacante 
en yálbarellos de LMonierrey (Orense), 
donde su esposo, el Maestro D. Ma
nuel de Jesús Alvarez Estévez presta 
sus servicios.

Teniendo en cuenta que en el expe^ 
diente y en la interesada concurren 
los requisitos prevu'stos en los artícu-^ 
los 96 y siguientes del vigente E sta
tuto y de acuerdo con el informe fa
vorable de la Sección adm inistrativa 
de Prim era enseñanza de Orense,

Esta Dirección ha resuelto acceder a 
lo solicitado.

Lo digo a V. S. nara su conocimien-' 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1922.-5-EI D irector general Tangil.
Señor Jefe de la Sección adm in istra ti

va de P rim era enseñanza de Orense.

Remitida a este Ministerio, dentro 
del plazo reglam entario, el acia que en 
cum plim iento de lo prevenido por la 
Real orden de 11 de Enero último en 
relación con la de 21 de Abril de 1917, 
en virtud de la cual fueron creadas 
provisionalm ente las dos Escuelas uni-: 
tariás de niños y dos de niñas que sos
tiene la Real Casa en asta capital,;'

S. M. el Rey (q. D. g.), do confoi^ 
midad con lo preceptuado en las m)pn- 
cionadás disposiciones y en la Real or
den de 9 de Noviembre de 1921, se ha 
servido disponer que se eljuve a defini-^ 
tivo el carácter provisional de la crea
ción de las referidas Escuelas.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde' a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1922.— El D irector 
general, Tangil.
Señores Delegado Regio e Inspector Je 

fe de P rim era enseñanza de esta 
Corte.

Yisto el expedie/ite incoado para  
proveer por concurso especial de tras
lado la plaza de Regente de la Escuela 
práctica, aneja a la Normal de Maes
tros de Jaén, y las solicitudes presei<- 
laclas por los aspirantes D. Yicente 
Astor Nadal, núm ero 3.132 bis del E s
calafón general de Magisterio; D. Go- 
dofredo Fernández Lorenzo, núm ero 
584; D. Raimundo G utiérrez Alvarez, 
núm ero 167; D. Federico Doreste Be^ 
tancort, núm ero 413; D. Martín No
guera Villar, número 109, y D. Diós- 
coro Galindo González, núm ero 2.447; 
teniendo en cuenta que D. Marifn 
Noguera Villar, además de las condi-, 
ciones primefra y segunda, reúne la 
nreferefité, rej^cseto a lo® dem ás con

cursantes, de estar incluido en las 
tercera, cuarta y sexta,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con los artículos 87 y 88 del Estatuto, 
ha resuelto nom brar Regente de la 
Escuela práctica aneja a la Normal de ' 
Maestros do Jaén a D. Martín Nogue
ra Villar, y que, a los efectos del pásí 
rrafo  2.^- del mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nom~i 
bram lento, debiendo ciM-sar las rerfi'a-  ̂ j 
maciones, si las hubiere, las SecciOn 
nes adm inistrativas de Prim era ense-- 
fianza, en la misma fecha en que teiv 
mine el plazo reglam entario de diez 
días, a fin de que se proceda en seguD 
da ai nom bram iento definitivo.

Lo digo a V. S. para  su conocimien-: 
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, ÍO de Mar-̂ ' 
zo de 1922.— El D irector general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección administrati-: 

va de P rim era enseñanza de Jaén.

Establecido por Real orden de 22 
de Febrero próximo .pasadio, G-aceta 
del día de la fecli'a de esta convoca:- 
toria, el réginien de excepción en fa
vor -de los Maestros y Escuelas de Na
varra;

V ista ¡la imtprocedeníCíia de la s  recla
maciones form uladas contra el anun-* 
cío de vacantes por los ■Maestros don 
Miigueil Sáncheiz €  cipero, D. José de ja 
S ierra Jaén, D. Emilio Fernández y 
D. Vicente Arcadra de Larrea, y vis
tos los artíqíjlo-s 65 a 05 del Esta tu td 
vigente y el Real decreto de 7 de Oc
tubre (próximo pasado,

Esta Dirección general ha resuelto 
convocar a concurso general de trasla
do para  iproveer Es'jtielas •ínacionales 
vacantes, exceptuando las de Navarra, 
con arreglo a las siguientes condicio
nes :

1.’' Las Escueilas que deben pro
veerse .son las que figuran en la G.a- 
CETA d e  31 de Octubre último, con las 
modífilciácion-es previstas en  el anuncio 
y en  el artículio ,70 del E statu to  
sa b e r:

MODIFICACIONES QUE AFECTAN A ILA?
v a c a n t e s  d e  m a e s t r o s

Alhadete.

Al'oacéLe es (Sección (graduada aneja 
a  ila Normal, e n  vez de Dirección,

Almenóla.
Las Escuelas anunciadas ;d!6 Taber-! 

ñas, Escuela número 1; T u rre  y Vé- 
lez-Rubio, Escuela núm ero 2, sonda 
Allmería y no de Huelva, como en el 
epiígrafe dice.

Badajoz,

Se  elimina Badajoz, un itaria  núme
ro 1, Fuente dei Maestre, .adjudicada 
por derecibo de consorte, y Campillo 
de Llerena, ad'judicada p o r  reínigreso.

Se agrega Badajoz, E scuela dé ‘̂be
neficencia núm ero 1.

Viada de los Montes es Yi'Ilarta'4  ̂
JiOis MO'ntes.

Barcelona.
¡Se agregan Bar«nloii'' meta
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3Dfi-aro 77, s:ia ca^a f5s,ieu'eia-.lia'bitacióii, 
y jja  ¡Roicia.

' jSe eilimiina Barodloná, .graduada tó -  
^ e r ’o ,'5.

üáceres.
’ Doinde 'dice Alicántara (La), undtaria, 
Pebe decirse: Alcántara, i.% íU'nitari.a.

I;,. . ■ Cádiz.
 ̂ Arco;s de la Frointera es la  núm e- 
1*0 ;5, 'en vez de la número ¡2.

Oádiz, Sección graduada, es la del 
© ospitai’Provincial.
” La aniiinioiadia T arifa, auxiliaría n ú - 
jnero :í, no está  pendienie de concur- 
gillo por ihaber quedado desierte.

:Se eiim ina iGádiz, Seccióni práiciii^, 
graidiuadá:, adjudicada ipor iderecbo ide 
sConsorLe, ;

Cnstellón.

La Escuela tde Lhert;, unitaria, tes 
gesdoblada.

Córdoba. ;

Lâ  Escuela de- íBaena íes, u n ita ria  nú~ 
ínero 2 .

iGaibra es au;x^iliaría de la núm ero 2. 
Las tres  ̂ ¡auxiiliarias de Lucerna ild 

gen de las Escue'las númerosi 2-, 3 y 4, 
L a Raímbla, calle Puerta, número ,20, 

|s  u n ita ria  número 1.
Úpute es auxiliaría  de la número! 2* 

Ruto Palacios, 40, es u n itaria  nú - 
fnero 3.

Torrecampo' es unitaria número 1. 
iPueblo Nuevo del Terrible es Sec- 

l í̂ón gi’iaduada.
ID’onde di!cK3 (Bermejo, auxiliaría, de- 

ibe decir B’enamejí, aux iliaría  núm e- yp 2.
;< íSe a'limina La iPtamtola, adjudicada 
^dr dereciho! idie consforte, y VHIlanueva 
pe 'Córdoba, que m  graduó.

Cuenca.
^Oice Ba‘̂ aj^as die Mielo-Barajas de 

®í«lo. ,

iMoitlIa deT Palanicar-Motilla del p,a-

Proveniijpo i(®)-Provenció KEL).
iSamta Gmíz de Maya-Sania iOru'zf de 

-4 jo!ya.
jDebe decir Barajas de Meló, unitaria.
Motilla del Padancai% unitaria.
pro venció (El), unitaria,.

'^Banta Gruiz de Moya, unitaria.
Se elimina Tarancón.

Gerona.

Donde dice Agullana Panafurgueíll, 
lülniiari a, deb e decir Aguí l ana-A¡gulla- 
6a, unitaria.

Be agrega To^sa, unitaria .

Granada.

IPoade dice ¡Gullar-ODaza, unitaria 
Júmero |2, debe diecir Guilar-Baza, um- 
laria iiúimero 2.

Guipúzcoa.

Se elimina; Eíbar, unitaria, y se 
Eíbar, situada en el “Erontún

Buelva.
agrega iCartaya, auxiliaría, p r i-  

distrifo,I SQ?er distrife>, y iSanta Olalla del Gala,

yaén.
iSe elimina Jaén, Sección 'graduada', 

adjudicadá ¡por derectio de consorte.

’¡Lérida. ,

Donde dice Albera-Albera, unitaria , 
de-be 'decir Albora, unitaria .

Donde düi^e Bellipuig-Beülpuig,' Sec
ción graduada, debe decir ©ellpuig, 
Sección -graduadla.

Bellvis-Bellvis, idebe decir Bellvás, 
Sección .graduada.

Granadella-^Granjadella, un itaria , dei- 
be decir Oranadella, unitaria . ^

Liiñoil'a-Liño’la, igraduada, debe deqílr 
Liñola, Sección graduada.

Pobla de iSegur-Poibla de Segur, un i
taria, debe decir Pobla de Seguir, uni
taria ,

Portell-porteill, un '% ria , debe decir 
Portell, un itaria .

¡Seo de ürge!l-Seo de Urgel, un ita
ria, debe decir !Seo idie ü r^ á t  nnitarlia.

'Logroño. ■ ' t

¡Gervera del Río Alhama; tee ísujpri^ 
me el pendiente d;e coincursiüO' por 
haber quedado desierto.

Lugo.
iCille'U-Yivero es de niños y dispone 

de llocal.
La del San E-steban-Trasparga, m i?- 

ta, carece de locaL

Madrid,

Se elim inan Arganda del Rey y Co- 
Ilado-YilM ba, adjudicadlas p o r deroctoo 
de consorte.

Murcia.
Se elimina Cañadas do San Pedro, 

por corresipo.nder ser piwi'Stá por tel 
turno de oposició-n-,

Orense,

Donde dice Leunam á (Bañosi de Mon
gas), debe decir Lam a (La), (Baños de
Mol-gasi).

OviMo^ ^
'Oviedo es iSección graduada aneja a 

la Normal.
Vegadeo, capitái,

Pontevedra.

Donde éice Yalladaves (Ungavado- 
res), debe decir Yailladáres-Lavadiores.

Sevilla.

Olivares esi la  auxiU'iariía des¡diobiada.
Se agrega Pilas, auxiliaría  desdo- 

biadia.
Se elim ina Sevilla núm ero 1, eaílle 

Pagés, del corro adju-dicaido por <iere- 
cho dé conisorte.

Tan^agona.

So agi’ega Espluga de Erancolí.

Yalencia.

Se eiim inan r
Enova y Sanz, dadia a  opo-sición.
Tabernes de Valldigna, adjudieada 

p o r  reingreso.
Onteniente unitaria^ barriadia <ro

Pía, 'agrega-da al casco por correspon
der al tu rno  de oiposición.

Donde dice Valencia, casco;, calle d« 
ila Encamación, debe decir Valencia, 
casco, iCamino. ide Barcelona.

Zaragoza.
Se el'imiU'a Tarazona y Zaragoza, 

Sección griaduaida, adjudicadas po r de^ 
recbo ide consorte.

iMalleu -ê s iMalIón, u n ita ria ..,

Baleares.

^ e  agrega ¡Santa ifería , núm ero 1.

Canarias,

D'iC'0 Laguna, auxili<aría desdobilada; 
'debe Idecir Laguna, .auxiliaría idesdo-. 
bldia, casco Órotava.

Dice 'distrito de la  'Concepciónj; debe 
decir Orotava, diistrito- de la .IGoncep- 
ción, casco.

Dice Santa Cruz de Tenerife, Sec
ción Igraduada; 'debe decir Santa ‘Cruz' 
de Tenerife, Sección (graduada, casco,
MOiDIFIGAGIONES QUE AFECTAN ,A LAS

VAGANTES DE MAESTRAS

Almería.

Almería, d istrito  deíl S ur; está isoli- 
oitada por derecho /de consorte.

Ouazamán es Bombardas, Guevas!.
Se agrega Almería, B arrio Alto.
Se eliminia Garrudha, aidjudicada por 

derecho de consorte.

Badajoz.

Se elimti-na Zafra, un ita ria  número 1.
Se agrega Zafra, EsQuela desidobla- 

da númerO' 4.
Zafra, un ita ria  número 2, es Escuela 

desdoblada núm ero 3i.
Desaparece el inciso : “pendiente de 

concurs'üllo”, de Almenidralejo, núm e
ro 2.

Cáceres*
Alcántara (La> es Alcántara 1.®
Robledillo de T rujillano es Roble- 

diilo de T rujitlo.
La Sección 'de ¡Cáceres, aneja a la 

Normai, es tá  solicitada po r derecho de 
consorte.

Cádiz
Las Secciones igraduadas- de  párvu 

los de Jerez de la F ron te ra  son (de la 
número 2, ambas.

La pendiente (de concursillo ya no 
ío está por haber quedado desierto.

Se agrega San Fernando, auxiliaría  
de lia número 1.

Castellón.

Las Escuelas 'de Aibocácer, unitaria^ 
y V íllarreal, (párvulos, son diesdobla- 
das.

Ciudad Beal,

Se elimi-nan: Allcázar de San Juan, 
un itaria , que ha sido 'adjudicada por 
reingreso; y ¡las 'die Herencia, um tariá, 
y Manzanares, adjudicadas por diere- 
cho -de consorte.

Donde, dice Torre de San Juan  Abad; 
debe decir ( T ^ e  de Juan Abad.

Valdepeñas, Sección graduadla; está 
solicitada por derecho de ^ ..s o r te ,
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Córdoba,
l'-c o iiiiiinan.: Aguí lar, rmmero l ;V i-  

ll'aiiucva del Duque, y  ¡Do fía Me acia, 
provistas- por coaetirsillo.

Se agregaiíi; Aigiiiiar, au;s:rii'aría d;e 
párvulos; Doña ,Meiieia, auxiliaría, 3" 
Yillanueva d̂ ei Duque, auxiliaría des;^ 
cIo:bla'da.

■Bajena, -auxiliaL'ía desd-oblada, es do 
• lía nániero' 2.

Be na rae j í  os unitaria  número 2.
Cabra os auxiliaría  de párvulos. ,
Fuente Ovejuna es auxiliaría  de la 

íuiimero i.
Hinojosa del Di],que es auxiliaría  

desdoblada do la nú mero 1.
Las auxiliarías do Lucen-a son de 

Has Escuelas núm eros il y 2.
.Mdinulla es auxiliaría  do la  núm e

ro 3.
Montum^ ■auxiU'i.rdda d'-esdioibilada, es 

de la  número 1.
Montoro unitaria, es Retamar, ane

jo de ¡Bfontoro, m ixta.
P 02w::biaiac!0, un itaria , esi Escuela; n u - 

-pieiv) 2 .
Coruña,

(Se agrega Senra-Oriigu.C'¿ra, mixta.

Cuenca,

Las vacantes-de ies-la provincia son:
Dasasimarrc, uiiiitaria.
Jíorcajo de Santiag:o, unitaria,
Iniesí.a, párvulos.
In-íesua, a-uxiiiarí¿i de párvulos.
irapancón, unitaria .
Taranc(Sn. auxiriiaría de párvulos.
yilianuova &  la  Jara, undtaria.

G erom. ¡
Se -elimina Sa,nia Pan, íidjudicada 

ip-or dorocjio de coiusortc.

Guipúzcoa, \

Buz^iola, luiiip.ria, es á rízuola, un i- 
/ta rta , y Cegansa, -unitaria, es Cf^guma.

Be eLíraj^fi la auxiliaría  .práctica do 
la  ‘givad/uada aneja a la  Normal de 
Maestras do San Sebo.stictn por babor 

, gkk) pjx):vis'ta por dorecbo de con'''orte.

Euelva,

So elimino. Aj^.monte., auxiliaría
.-•desriobiada, adjudieada por reingreso.

Jaén»

So (dkiii.tia Fuensanta, adjudicada
roiiiígreso.

- Isnateraf es h  Bú-mor-o 4;
; Yillacarrillo es p rim era Esoucla.
jipeíz-cién graduada,
f Desa\pa.rece ‘ei inciso do ‘̂‘pendienio
I do conouivstUo/’ en Ha'do -Porouim, i>ú- 
v ^ e ro  2 . .

La.s dos Escuelas de Litiola son Bec - 
, eíorses de graduadía, elimiiíáíaeiíjse una 
..do ellas y la ote Beo de Urge!, por ha- 
 ̂ ber skio por derecbo de
'^•neorte.

Ijygroño, - :

' úArúeéo-, 6ie suprim-s e l inciso : d^perii- 
í diente'.de concurslilo” por liaber que-.
1 dado desierto..

’ San Yicento ido ia  Bonsierra, aux i- 
lia ria  L'L ^ya^íRaría ̂  _

Lugo.

Alfdj es Alfoz.
Vil iameja-Rrvadeirá, Nena de Juna 

es Yiljameije-Rivadenieira, Neira de 
Juaá.

Madrid {provincial),

BíO elim ina Alcalá de Henares, p r i
m era unitaria, adijudicada 'Por derecho 
do consorte. ; . .

Málar/'a.

iMáiaga, número 17, un itaria , es ia 
titiuiada '-Santa Bristina, núm.ero 17, y 
está actualm ente clausurada.

Se eliminia-n: Málaga, Sección gra
duada, y Teba, número ¡2, ád'judicaaas 
por derecho ido consorLe.

Murcia.
Unión es La Unión.
Se elim ina la de iPiieriio Tocinos, 

adjudicada por reingreso.

Orense.

Se oMímína laxíe Mourisco en Pacíer- 
ne y se agrega 'Ousenide en Pa-dorrne, 
mixta.

Oviedo^

Gañera (Luarca) es Canoro <Luarca)'.
Oviedo (capital), Sección graduada, 

tercer distrito , os del cucvrto ddstrito.
S e agT e g a n : To 1 í-b i a (Lav í ana), m  i x -  

r-., y La F o lg u e ra ' (Langreo), .Sección 
graduada., cuya Escuela es* muiiicipal, 
de carácter voluii.tario, ,

Pontevedra.

'Hondufe <Túy), un itaria , es Handa«^ 
fe f(Túy), un itaria.

Secció'n p rim era fde la graduada de 
niñas de Redondeóla.

Turifio, un itaria , es Tomiño, u n i
taria. d i

Valeije, Sección segunda, graduada, 
es Yaileij'ó (Ganiza), Sección segunda, 
graduada.

Se e-limina Yillavieja, Cafliza, que es 
de Rodondela.

Se gavia.

Se elim ina San Ildefonso, Sección 
graduada, adjudicada por derecho de

Sevilla.

iMarclieria -os Eec.uela, en lugar de 
auxiliaría.

Se elim ina Sevilla, calle de Jesúo 
del Gran Poder, número 72, que tfígu- 
raba en ¡la de Pacheco y Núbez do 
Praido, adjudicada por derecho de cea- 
sorte.

- Soria.

Deza, núm ero I, desaparece el ia- 
cDo: -‘pendiente de coneur-&illo'V por 
haber quedado desierto-

Tarragona.

POrceiJó es Perelló.

Toledo.

So elim ina íTal^vera de la ReiQ¡a, 
adjudicada por doreeho 'do oonsorte.

fa lencia . .

Se elim ina Higueruela.Sj un itaria ,

■'Vizcaya.

Oú'araca'ído, San Vicente, es lá unítá^ 
r ía  núm ero 3,

•Deu.sí.o, San Pedro, es Sección gra^ 
duada rvúniero 1, grado tercero.

Canarias.

mero 
i

Sg agcegan AguJo, casco, e Icod-, uú̂ ; 
Gro 2, ca.s-cô .

Gran Canaria.
Lugenio, es írigenio,
2." P u e te i  tom ar parto  eni estel 

concurso! generad do trasiádiO' los íMae.ŝ  
tros propietarios .de (Escuelas Naci'cna- 
les, cualquiera que sea su clase, slcni-; 
pme que cobren .íntegros sus haberes, 
del Tesoro y figuren, ó  tengan derecho 
a figurar, en c] Escadafón geüoral del 
•Magisterio^. '

_ 3d Se exceptúan de lia regla ante
rio r y no (podrán tom ar parto" en esto 
concurso:

a) Los-Ide (Patronaí o que cobren to-̂ . 
do o- p a rte  jde sus haberes' dd la funs 
d.ación. m ientras no obtengan el reinH 
greso. ' i

b) Los que sirven Esciielas de ca-í 
rác te r voluntario.

c) Los- que estén isujetos a expe-; 
d iente gubernativo a la  fecha de esta 
convocatoria.

d) Los .sustituídiGs, y los exced'en-< 
'tes.

e) Los iinclnidos en la  condiciéa 
cuarta- del artícu lo  -102 del Estatuía 
por haber perm utado sus E scuetas/

f) Los que hay'an tomado Parte eti' 
concur.sos boy pend'ientes.rpara (proveer; 
regencias 0“ diroccion-es do graduad-asv

g) Los reingresados después de la! 
fecha de esta convocatoria.

• h) Los que hayan cu:m¡plidó sesenw 
ta y nue\^e -años de ed'.adi.

4." Los :Ma.-cstro;3 y Mae-síras que 
con arreglo a.'ias coíndlcio-nes anteriores 
y a  las que siguen pueden d-esdcílueg'o 
solicitar, son los comiprendádos en la 
parte  definitiva d e  l o s  r espectivtos Es- 
cal af enes, es dec-ir. has-ta oí nún'iiero 
general 3,107 en •Ma.csíros y  ;G.363 m  
Mae&tra.s, ambos inclusives; y  que los 
d-emiás -Maestros y  Maestras que figu
ran  o dcbciii figurar en la p a rte  provb 
S'ional déi -Escalafón deberán soUoiiar, 
a medida que la  G.vce-ta  d e  Madrid 
publique las series previstas en la  Real 
orden de 16 de Marzto de 1020 y de 
conformidad e la  nueva clasificación, 
don tro de »vada serie corrcíSponda y sd 
señalo a tas interesados.

5."* Los 'Maestros consortes solici-; 
ta rán  cu la m ism a instancia acompá- 
ñando la partida  de m atrim onio lega
lizada cuando pretendan reundrse ea 
localidad d is iin la  p ]a en que ambos 
residan. En el caso de pretender
de ios cónyuges servir Escuela vacaa-i 
te en ol punto  óond,e--eil'etr-o esté si^ 
viendo, lo inanlfestará en instancia 
suscrita únicam ente por el que haya; 
de trasladarse, acompañando la citada 
p a rtid a  de m atrim onio. Guando 
sortes en- sus peticiones omitan ,eí^
circunstancia y  d\ d e s e o  expreso
coincidir, vendrán obligad-o« a  acePta  ̂
las Escuelas que l e s  correspíM^^^^^
SI a-1 pedir comio cónryuges -iñó 
den en la m ism a poblaciíjn, 
minados los dos .del concui^^
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jeiJTsanios se a ju stará  a la siguiente 
p au ta :

Lü3 cori’cursanf.es que figuren 
filen coljocadus en el Eseatal^li» eonslg- 
narán  en la cabeza de la  iñstaneia su 
nom bre y  apellidos, -d título profesio
nal, el nombre de la Escuela que ven- 
gar.l1 sirvieiiido y  el de la p ro d u c ía  en  
que rad íca y el sueldio que .hoy disfru- 
;tan (eii! .ietraO, ciñendo luego la exposi- 
eidn a la fras e '‘reúne i as* ciircuris tan- 
cías que p ara  concursar e^^iabiece la 
,pre-seníe convocatoria”. Al margen iz
quierdo escribiráiii el número general 
del folleto, impreso en cifra; a  conii- 
aiuación las palabras “Escuelas que so- 
,licita  ;y. orden en que las preñer.e”, y,

• por último, debajo de este epígrafe, las 
, vacantes que convengan al interesado, 

expresando el nombre die la Escuela y 
el de la provincia, en tre  paréntesis, eii 
■la. Tuiisuca iínea.

b) Eos concursantes que figuren en 
'el Escalafón con •riiúmero disíinto al 
que les corresponde, consignarán este 
dato en el cuerpo de la instancia. Los 
ireingresadois anotarán esta circunstan
cia y ei n.úmero o página deil Es.cala- 
fón donde figuren; caso de no figurar 
acomipoñarán hojas de servicio, c eñ u 
da e l'd ía  1.® del corriente. Los om iti
dos acompañarán su hoja de servicios 
cerrada en la fecha dicha.

c) lu s  Î íaestiUiS! altas en el Escala
fón consignarán en  la  cabcr^-ra du ila 
instancia si procede o no de opcsiioio- 
Hes, y unirriii la hoja de servicios.

d) Los consortes consignarán esta 
/alabra en la; cabeza de la  instancia.

6) Los inclúídos en las series coíih 
¿ignarán la fecha de la GACErrA que in
serto la serio respectiva y los número^s 
con que figiirAu en la misma. La falta 
ie  cualquiera áe los requisitos expre
sados será motivo de exclusión.

T."" Las vacantes se adjudicarán por 
OI orden del Escalafón firme y por el 
l e  la s  ¡series que publique la Gaceta 
;Oíi la num eración ' currespond)ienLe 
dentro de cada sexo. Los Maestros de 
plenos derechois conservarán la preí“e-^ 
cencía legal sobre los de derechos l i 
citados. '

8.® Cualquier concursante que so- 
ficite bajo condición, será excluido del 
concursó. Se exceptúa el caso previsto 
en la  condición quinta, pero si los con
sortes pretenden hacer valer su con
dición privilegiada sobre determ inado 
grupo de va-cantes o solicitan- dl\ propio 
tiempo inídcpendencia del otro cón
yuge, será/n también excluidos del con
curso.

í9.” Br plaizo pam  solicitar lo s  Maes^ 
Jtros del prim er 'Es-calafón, ,anteriores 
á ha3 series, es de veinte días n a tu ra 
les , cmitados desde el siguiente ai d.e 
la  inserción) en la Gaceta de esta con- 
vocaluria, E[ mismo plazo reg irá  su
tes ívarn ente para ^solicitar los Maes- 
^ o s  de Tas cerics respectivas a m edida 
gue ésta.s se publiquen en  la  Gacela  
£ e Ma d r id . Los ^rLaestros altas en  el 
prim er Sseaiafón, los del segundo E s
calafón y;So5 que  sean altas en. esto 
'últrmo, solicitarárí al mismo tiem po 
que I'GS3 de na serle octava y últim a do 

. eWa sixxo, cbri^ro doi plazo de veinte 
días cteitndos desde el siguiente al de 
la  ansércióú e n  la  Gaceta d o  d te h a s  ac-

eepción, sé cursarán por eonducto y 
con informe, si así procede, de las Sec-  ̂
clones adm inistrativas. La falta de d i
cho condiucto reglam entario será mo
tivo de exclusión.

11'. Las Secciones Administrativas 
rem itirán  las solicitudes en la fecha 
siguiente a la de su presentación.

12. Con arreglo a lo preceptuado en 
’Cl artículo 73 del Estatuto y excep
tuando el caso de consortes, no podrán 
adm itirse ronuncias ni durante el pro-, 
ceso del concurso ni después de la ad
judicación de plazaFs.

13. La posesión de las nuevas 'Es
cuelas se efeetuará en la fecha regla
m entaria y en el plazo que se driecm i- 
ne en las resoluciones d-ef: ' ó- - es
tando ierm inantem ente pvr:i:’. taiS 
prórrogas posesorias.

14.^ Np podrán agregarse al concur - 
so más plazas que las anunciadas; en 
caso de posible rectificación o error se 
advertirá por 'medio de la  Ga c eta ; en 
el caso do que alguna Pia'za deba ser 
excluida se tendrá por no soliciitada, y 
si variara  la condición de cualquier va- 
canite podrá aceptarla o nô  el propues
to fprovisioinaimente y reclam arla en 
iodo caso, con -dicha variación y sin re- 
sendas, el Maestro o Maestros que ya 
la hubieren solicitado, siempre que 
figuren sin Escuela adjudicada.

15. Las iSécoionc8 adm inistrativas 
de Prim era enseño,nza y  los concur
santes tendrán en cuenta los artículos 
81 y 8i2 del Estatuto, a  los fines pTCt- 
vistos en el 83.

Esta Dirección general encarece si 
Magisterio Nacional y a las Secciones 
adm inistrativas la c-onvenjencla de 
cumpliiT estrictam ente Oas 'reglas de es
ta  convocato-ria en beneficio de los in 
teresados y deti m ejor servicio.

Lo que se -bace -piiblico para  general 
conocimiento de los Maestros i-nteresa- 

- dos. Madrid, 16 de Marzo de 1022.— 
El D irectcr geüeral, Tangil.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n istra tivas die P rim era  enseñanza.

PlEEC O iO ^ D S'BELLA S
AICTES

Nota bibliográfica de una obra im 
presa en castellano en el extranjero 
que el Centro Internacional de Ense-: 
ñanza (S. A,), desea introducir en E s
paña después do haber cumplido las 
form alidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 do Septiem bre de 1869 
y Real oren de.JL9 de Mayo de 1893.

rnternaoioTial Gonr-esiponden'&e ?Sohools 
systém..Cuaderno de estudio con eueS'-, 
tionário'’"de examen. Prim era edición. 
Mániipostería de ladrillo, núm ero 3.13fi, 
de 47 páginas. Solicitación de anua-: 
cios y suscripciones, núm ero 3.839, de 
23 páginas. Venta do especialidades, 
núm ero 8.836, de 21 páginas.—^Madrid, 
Buenos Aires, Habana, Londres, Nue
va York, Scraion.— In^presores: W i- 
m an et ^os, Reading y Londres, In^' 
glaterra, Tamafií) : 14,-5 por 22,5.

Madrid, 10 de de ;¡M2,— B̂1
D lrectof Leaniz.

MINISTfiglO BE FOMENTO

DIRECC50W GEWERSL DE OBHA$ 
PUBLlOñS

PER.SONAr., Y ASUNTOS GENERALES

Vistas laa r-elacioriívs reiniLldia& por 
el Prcsulente- -del dribu-iiial de oipo-sL 

• ciones a ing-eso -en el Guerpo die Im.
I.ía'ventores del Esta'do on la explota
ción de los ferrocarriles, en la  que 
figurani .por orden de méritoi 89 as;pi- 
rao Les que han  demostrado su sufi
ciencia para  ingresar •en el menciona^ 
do- Guerpoi; ly 

Vistas- la Real orden tío jCD-nvocato- 
ria  y  la de 4 del corriente, ampliandlc?, 
íia-sta 89 el Ojúmero de plazas fijadasi 
en aquélla,

S. M. -el Rey (q. D. g.) ba tenido a  
bien disiponer:

1.'’ Que so aprueben las expresá- 
cas relaciones y o re  ee expidan lô s' 
nombramientos de In.tei’V''-eatere^ de 
Sección dei Eistado en la  explotación 
de  ̂ ferrocarriles, coD.yla categ’xiri^ do 
Oficiales de AdminivStraoiióii ide segun
da Clase, a ¡los 69 candidatos que ert 
micmasufiguran, a  modidta que 'les vaya 
correS;pomliendO‘ el in^:'eso eri} dichci 
Cuerpo, 3Lgue son los- siguiienies-:

1 D, José Moneo Díaz,
2 D, Fiulgencio Mesegueir J[Pé.rxüz.
3 B, E nrique Angulo y Gatto-iDuráni,
4 D. Francisco Moreno Maifiín. .
5 D. Joaquín fMartínez de Oren-sie,^
6 D, PriidencJO' Pum ar Ciiarterow o
7 D. Luis Ramírez Oom'áÜez,
8 B. Alfonso lu n a  Damiiánís.
19 D. Teófilo Arranz Collado^

10 D, Juan  Rodrigo Zaragofza.
11 D. Eduardo Teus y  López'
12 D. Mariano EsteTvan Flor.
13 I>. Giimer^'ndo Alvarez Pitav ■
14 D. Enrique Lubián Caldera.
'15 D. Alíontso Goiizáiez: Candeirá.
16 D. Ramón Burgo-s Farnán!d.oZ'.
17 -D. Enrique 'Gcndie Salaaar Jiméjieg?.. 
i 8 D. Alfonso ilniedio.; Díaz.
19 D. Joaquín) llmedio Díaz.
20 D. Miiguel López de M anaiu y

teguL
21 D. Manuel B elirán Tapietis.
22 D. José Luis Oooílo dé Portugaá^
23 D. -Caiios G utiérrez iGebaiilo^
24 D. Sálvador Enguix Moutalvá.
25 D. LuivS Jimeno Garoía.
26 D. Jesús Buj4n de Gastro,
27 D. Emilio G a to r  López. ,
2'8 D. Adolfo RendÓn Boíbredo.
29 p .  José María Izquierdo
30 D. EirfiSio Barbero Núfíe®.
31 D. L uis  M-airtínez LarvajaJ.
52 D. Luis Manzanares' Pérez.
33 OD. Ángel Goieoeche-a iGhascoi. i '
34 D. Eligió Alonso .Arrad-oado. ' f
35 P- Ju ah  Isnacio  de Ge'inoDelay'áL I
36 D. Aní.onrto Aimat Mareca;
37 D. .Narciso^ Ivars Aibalat.
36 X). Enrique M artí Alonan,
39 D. Isddoro Jesús Mareo y  M urilk t
40 D. Jesús Boteras Bánchcz.
41 D. Féimand'o García de  L e é n ^  p

A'paríoL
42 D, Yíem Lé  Gosnizíálea jRcgíieral.
43 D. Galios €aro  M artfnea dé  T ejada,
44 P. Juaiii ¡Manuel Ramos
45 D. EmlTio Hernández
46 D. Enrique G astifie^  AVfonsií»̂
47 P . E^éróaiídio Orar<5ía.
48
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■49 iD. Lorenzo Apolinario FemiándeX 
de Sonsa y Varela,.

50 D, Yic.tor.:PéneíZ ■Garre.
/5i D. Raíaol SaLoedo Correa.
'52 D. Á'lfonso Goizrieta e Iñarrai>
53 D. Eloy Torrea Gómez.

■̂54 D. Jvlariaao Al'cázair Feroández P u
che.

'55 D. Laureano NoYoa Vardla.
;'56 I). José Fernández Orte-ga.
;67 D. h'raaici'.seo Gil de Bodá.
;-5'8 !D. 'Virgilio iMartínez Conde.
[59 D. Leoncio Pérciz Sarmiento.
,^0  ̂ G. Joaquín Cuesta Raixá.
Oi D. Antonio Ruiz y Ruiz.

De Franoiseo Uigarte Pages.
'^3 D. Jesús Parada Barree.
'54 D. JuJio AyqILo 'Suárez).
■Q'5 D. J0'S:(3 PLoíntafiós Serena..
^66 D. Federico Bergua O'liván.
^̂ •)7 D, Manuel /P]'ade.ra Alvarez.
68 D. Foilipe F rías Bal buena.
69 D. José Bravo Valverde.
'f70 De José Gaíeil Andújar.
■71 D. Amador Noriega Gonizález.
72 D. Pe'dre Morales Píleguezueloi 

.73 D. Luis Picó Cafíeque". 
t/4 D  ̂ ALborLO Tovar Ortega.
75 D. Rafael Martínez) de ta  Vegal.
76 íDi. Manuel Cortí 8amaniego.
77 D. Fernando Núñez. Arenas.
78 D. Pedro San Basalto y Llaca.-
79 D. Manuet Ló-pez M orem
80 D. José íGoíyh Ailvarezi.
81 D. Ers'ique Sac.ristán Y tdaurreta.
82 D. Alberto Herrero Malat.
83 D. Firancisco GiAr^rero y Guerrero.
84 'D-. Damiáíii F ariña  Guitián.

.•65 D. Alberto Jaim e del Val Sanz 
86 D. Julio^ M artín Fortis.
67 D. Justo Culebras y Cu'lebrae. 
iB8 D. Antonio Fernámde'z Márcete, y 
69 D. José x\ntonio Fernández Cue

vas, y
2.® Que se nombren desde luego y 

-se destine n a  las Divisiones de ferro
carriles a ios aspiraiütes 1 al 15, am 
bos iuelusive, u a ra  cubrir igual núm e
ro de vacantes existentes en la  actua
lidad en el mencionado 'Gueripo.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 

■ efectos. Dios guardo a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Marzo de 1922.— Ê1 
D irector general, Perea.
jSeñor Ordenador de pagos de este Mi- 

nisterioí.

A G U A S

E xam inado el expediente incoado 
‘.•por doña E useb ia  H erráiz , so lic itan 
do 3.'OOP litro s  p o r segundo del río  
fPajuña, en té rm in o  de B rih u eg a , 
con  destino a u so s in d u s tr ia le s : 

Resultando que el aprovecham ien
to  so lic itado  es com plem ento  de 
o tro  de t.OW  litro s  so lic itado  a n -  
terio i'm 'enta:

R esu ltando  que tram itad o  el ex
p ed ien te  con arreg lo  a la In s tru c 
c ión  de 14 de Ju n io  de 1883 no se 
h a n  p re sen tad o  rec lam aciones y 
q u e  todos los in fo rm es son fav o ra 
bles,

•B. M. el Rey (q. D. g .), eo n fo r- 
^náiidose con lo p ro p u esto  por es ta  
^Dirección genera l, ha tenido a bien 
'O tongar la concesión  so lic itad a  por 
! d o ñ a  E u seb ia  H errá iz  con  la s  con
d ic iones s ig u ie n te s :

lA Se o to rg a  a  doña E u seb ia

c iña a la sazón  de B rihuega , el 
ap rovecham ien to  de 3.009 litro s  de 
a,gua por segundo derivados del río  
T a ju ñ a , a  2.280 m etro s  aguas a r r i 
ba de o tra  p re sa  prop iedad  de lia 
m ism a señ o ra . En el caso de qife el 
agua  que llevara  el río  no llegue a  
los 3.00í0 litro s  no te n d rá  derecho 
a reclam ación  a lguna , pudiendo 
d isponer del totall de la can tidad , 
pero  si las ag u as que llev a ra  el 
río  excedieran  de esto s 3.00-0 litro s  
las so b ran tes  h a b rá n  de d isc u rr ir  
lib rem ente  po r el cauce s in  que p u e
da h ace rse  uso  de e llas en este  a p ro 
vecham ien to . E s ta s  aguas que se 
conceden  se u tiliz a rá n  en c rea r  un  
sa lto  cuya fu e rza  se em p leará  en la 
iproducción de en e rg ía  e léc trica  y 
o tro s  u sos in d u s tr ia le s  en el p un to  
que se ind ica  en los p lanos.

2.^ E s ta  concesión  no im pide 
que en los casos que pueda y la 
convenga la p e tic io n a ria  aproy^^che 
el sa lto  que tiene in term ed io , s iem 
p re  que se a ju s te  a las condiciones 
con que fué concedido.

3.^ L as obras se e je c u ta rá n  
esencia lm en te  con a rreg lo  al ¡pro
yecto p resen tad o  p o r la p e tic io n a 
r ia  y su sc rito  po r ell Ingen ie ro  de 
C am inos D. F e rn an d o  G obantes en 
15 de D iciem bre de 1-909, con la v a 
r ia c ió n  e n  la sección del canal] de 
1,750 m etro s  cu ad rad o s  a la de 
4,800 m etro s  cuadrados, com puesta  
p o r la p e tic io n a ria .

4.® En el plazo m áxim o de un 
año, a p a r t ir  d*e la fecha de la con
cesión, p re s e n ta rá  la p e tic io n a ria , 
p o r  duplicado, el) p royecto  de re p la n 
teo de la s  ob ras.

5.® El Ingen ie ro  Je fe  o In g en ie 
ro  en qui-en deilegue co m p ro b ará  so 
b re  el te rren o , si lo considera  n e 
cesario , este rep lan teo  previo  y re 
conocerá  aq u é llas  después de te rm i
n ad as, lev an tán d o se  de am bas ope
rac io n es las co rresp o n d ien tes  ac ta s .

6.*̂  L as ob ras se e je c u ta rá n  bajo  
la inspección  y v ig ilanc ia  de la J e 
fa tu ra  o In g en iero  su b a lte rn o  en 
q u ien  delegue, pud iendo  a u to r iz a r  
aq u é lla  d u ra n te  la ejecución las 
m odiñcacaones de deta lle  que con
venga in tro d u c ir  en ilas m ism as, 
siendo de cargo  de la co n cesio n aria  
el abono de las indem nizaciones que 
po r este  servicio  se devenguen, m e
d ian te  depósito  prev io .

7.“ L as ob ras deberán  com enzar 
en el plazo m áxim o de un año y 
te rm in a rse  en o tro  de tres  años, a 
p a r t i r  de su  com ienzo. E sto s  p lazos 
p o d rán  p ro rro g a rb e  si, a ju ic io  de 
la S uperio ridad , hay razones p a ra  
ello y a in s ta n c ia  de la concesio 
n a r ia .

8.“ Será  ob ligación  de la m is
m a e je c u ta r  las ob ras n ecesa rias  
p a ra  m an ten e r las serv idum bres 
que con m otivo de este  ap ro v ech a
m ien to  se in te rcep ten , p resen tan d o  
líos respec tivos p royec tos a la a p ro 
bación  de la c itada  J e fa tu ra .

9 ^  Guando .se deriven todas las 
ag u as que conduzca el río  se d e ja 
rá n  co rre r  aq u é llas  por el cauce de 
éste: cu a tro  h o ra s  segu idas una vez 
a la sem ana en la p a r te  del cauce 
com prendido en tre  la p resa  y el d es
agüe de la casa  de m áq u in as, a fin 
de ev itar que ise descom pongan  las 
que queden estan cad as  y p^erjudi- 
quen  a ' ^úblir "

Ifi. Bgún fio p re sc r ito  en el ar-. 
tí'culo 126 del R eglam ento  de 6 de 
Ju lio  de 1887 p a ra  la e jecución  de 
la  ley g en era l de O bras púb licas, la 
c o n ces io n aria  d'eborá d ep o sita r co
mo fianza el 3 po r 10‘0 del p re su 
p u esto  de las obras que h u b ie ran  
de o cupar te rre n o s  de dom inio p ú 
blico, o b ien  68,60 p ese tas  como 
am pliac ión  del 1 po r 100 detl m ism o 
p re su p u e s to , que ya tiene  d ep o sita 
das, cuya fianza le se rá  devuelta 
cuando  ju s tif iq u e  h ab e r te rm inado  
las obras.

11. E s ta  concesión  se o to rg a  a 
p e rpe tu idad , sin  pe rju ic io  de te rce 
ro, resp e tan d o  los derechos ad q u i
ridos y quedando som etidas a todo 
lo que p rev ienen  las v igen tes leyes

A guas y g enera l de O bras p ú 
b licas  sobre  las de su naturaileza,

12. E s ta  concesión  cad u ca rá :
1.  ̂ .En los casos ind icados eh 

las leyes m encionadas.
2.° P o r fa lta  de cum plim iento  

de las condiciones a n te rio re s .
3.® P o r no co m p le ta rse  el obje

to del ap rovecham ien to  den tro  del 
pilazo fijado.

4.® P o r ab an d o n ar su u so  du
ra n te  un  año y u n  día, si no se ju s 
tifica que esto  es debido a un  caso 
de fuerza  m ayor.

Y habiendo aceptado  la concesio
n a r ia  las p receden tes condiciones y  
rem itid o  cu a tro  pó lizas por va lo r de 
109 p ese tas , de acuerdo  con lo dis-. 
piuesto por la ley del T im bre, que
dan in u tiliz ad as  en  -el expediente, 
de Real orden com unicada lo p a r 
ticipo  a V. S. p a ra  su conocim iento, 
ell del in te resad o  y demás^ efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa p rov incia . Dios guarde  a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 21 de F ebre
ro  de 19i22. — El D irec to r general,; 
P e rea .
Señor G obernador civil de Guadala-»

ja ra .

Examinado el expediente incoado sí 
instancia de D. Fernando López DórD 
ga, en representación de lá Sociedad 
“ Fernando López Dórlga y Compa
ñ ía ”, pidiendo el aprovechamiento de 
BpO litros de agua, por segundo, deri
vados del río Rubionza. en términos 
de Abionzo y Llerena, Ayuntamiiento 
de Villacanriedo y Saro, con destino a 
usos industriales:

Resultando que tram itado el expe^ 
diente con sujeción a los dispuesto 
por Real decreto d)e 5 de Septiembre 
de 1918, fueron insertos los anuncios 
correspondientes en los núm eros del 
Boletín Oficial de la provincia, co
rrespondientes al 16 de Enero de 1929 
y 14 de Noviembre de 1919. Ningún 
proyecto en competencia ni reclam a
ción alguna fueron presentadas m  
consecueneiaF

Rtísultándo que la División Hidraü« 
lica del Miño inform a que el proyec
to de referencia no afecta al plan de 
obras hidráulicas aprobado: 

Resultando que la Je fa tu ra  de 
públicas infonma que, una vez justi
ficada la propiedad de los motmos 
que sufren perju icios en consecuen^ 
cia a las obras proyectadas; presen
tada la autorización dé los dueños 
los terrenos que con el embalse y 1» 
casa do m áquinas se ocupan; y ^
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al 1 por 400 de . 21.776,38 p e-
^:eias, importo de las obras a ejecutar 
e n ' terrenos de dominio público la 
cantidad que el peticionario debe de
positar en conceplo de fianza; no báy 
inconveniente en aciceder a lo solioi- 
ítado 'Con sujeción a las condiciones 
gue m enciona:

■Resultando que el Consejo de Agri- 
íju’ltura, una vez estudiado el informe 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas, ma
nifiesta procede añadir en una condi-: 
ción. la Oibiigaciión a imponer al con- 
icesionario tíe dar cumplimiento a lo 
'que está ordenado en el Reglamento 
ele 7 de Julio de 1911, dictado para la 
ejecución de la ley de 27 de Diciem
bre de 7907, que dispone en su artícu 
lo 64 la obligación de construir esca^  ̂
Jas, rano-pas o pasos salmorieros:. 

Resultando que con los anteriores 
informes se m uestran de acuerdo la 
iComisión provincial y Oobierno civil: 

Considerando que el peticionario ha 
saportado al ev^pediente testimonio no
tarial Telacionando los dd.cumentos 
que se refieren al inform e de la Je 
fatura de Obras públicas,

iS. M. el Rey {q, D. g.) conform án
dose con lo propuesto por esta Direc- 
•Ción general, ha tenido a bien otorgar 
la concesión solicitada, con sujeción 
ja las _siguienles condiciones:

1* Se autoriza a la Sociedad “F er
nando López Dóriga y Compañía’' 
para derivar 800 litros de agua, por 
(Segundo, ded río Rubionzp, en té r
mino de Abionzo, Ayuntamiento de 
Villacarried'o. Las aguas se destina- 
'rán a producción de energía, y las 
obras para ello necesarias se ejecuta
rá n  (en lo que no se opongan a estas 
condiciones) con arreglo al proyecto 
íirmado por D. Fernando L c ^ z  Dóri
ga en !.'> de Diciembre de 1919.

2.® La Sociedad concesionaria que
da autorizada para reducir la a ltu ra  
de la presa proyectada; antes de co
menzar la cimentación de la presa se 
'someterá a la aprobación de la Je fa 
tu ra  de Obras públicas de la provin
cia el sistem a de cimentación que se 
pretenda emplear.

3 /  La Sociedad concesionaria cons- 
¡truirá, para cruces de caminos y ser- 
iVidumibres, ias obras que la Jefatu ra  
.de Obras públicas estime necesariás.

4.* Se concedeh los terrenos de do- 
iminio público que haya^n de ocuparse 
don las obras.

5.® Be impone el derecho de ser
vidum bre forzosa de acueducto y es
cribo de presa, previa la tram itación 
del correspondiente expediente, sobre 
los terrenos de propiedad privada que 
^ean necesarios.

6.® Las obras deberán comenzarse 
fen un plazo de seis meses y term inar- 
^  en el de dos años. Se contarán am- 
J)os plazos á p a rtir  de la fecha de la
/Onces'ión.

7.® Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tu ra  
de Obráis públicás. Antes de darlas 
comienzo, la Sociedad' concesionaria 
b i s a r á  a  la Je fa tu ra  a ñn de que si 
lo estima necesario pueda procederse 
^l replanteo de lás mismas. Una vez 
terminadas, y previo aviso de la So
ciedad concesionaria, el Ingeniero Jefe 
00^ Obras públicas o el Ingeniero en 
Quien delegue, procederá a reconocer- 
teji y  si resultase aue se han cons-:

Iruído con arreglo a la  concesión, se 
hará así constar en un acta que se 
extenderá por triplicado.

Una vez aprobada el acta por la Soi- 
pericridad, procederá a la devolución 
de la fianza a que se refiere la  condi
ción 9.®

8.V Antes de dar principio a las 
obras se presentará por el concesio
nario, en las oficinas de la JeT a to a  
del servicio piscícola de la provincia, 
el proyecto de escala, ram pa o paso 
salmonero, para que por la Dirección 
general de Agricultura, Minas y  Mon
tes, puedan fijarse las condiciones que 
deberán tener y cum plir la que se ha 
de constru ir en la presa proyectada, 
conforme se dispone en los artículos 
64 y 69 del Reglamento de 7 de Julio 
de 1911.

9.® En un plazo de dos meses, a 
contar de la fecha en que se otorgue 
la conicesión, el concesionario deberá 
presentar en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas la carta  de pago que acredite 
tiene hecho el depósito del l por 100 
del presupuesto de las obras que han 
de ejecutarse en te n ‘enos do rjominio 
público, por su im porte de 217,76 p e 
setas, que quedará en concepto de 
fianza hasta la .term inación de las 
obras. Una vez aprobada el acta a que 
hace referencia la confiición 7.®, será 
devuelto el depósito corresponciiente.

10. La Sociedad concesionaria que
da obligada a conservar las obras en 
buen estado;

11. La iSociiedad concesionaria, por 
lo que se refiere a los contratos de 
trabajo para la ejecución de las obras, 
se atendrá a lo que prescribe el Real 
decreto de 29 de Junio de 1902.

1:2. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el dere
cho de propiedad, por el plazo de se
senta y eínco años, contados a p a rtir  
del comienzo d'e la explotación, la que 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se comunique ai 
interesado la aprobación del recono
cimiento final que prescribe ía ífoff- 
dición 7.®; transcurrido dicho plazo 
revertirán  al Estado todas las obras, 
máquinas, líneas de trEaisporte y de
más elementos de explotación.

Esta concesión av\eda sujeta a lo 
dispuesto en los artículos 2.o, 4.°, 5.® 
y 6.° del Real decreto de 14 de Junio 
de 1921 y Real orden de 7 de Julio 
del mismo año.

13. La Administración se reserva 
el derecho a tom ar de la concesión 
los volúmenes de agua necesarios para 
conservación de carreteras, por lo,s 
'medios y en los puntos que esíiñffé 
más conveniente, en forma que r)̂ ') per
judique a las obráis ejecutadas por la 
concesión.

14. El incumplimiento de cualquie
ra  de las con'diciones ánteríores s"é'rá 
causa, de caducidad de la concesión. -

Y habiendo aceptado ej peticionario 
las precedentes condiciones y rem itido 
una póliza de cien pesetas, que que
da inutijizada en el eAperJienite, de Real 
orden comunicada lo r>:irlicipo a V. S. 
para su conocimio’  ̂ de la Bocie- 
dad interesada y efecto.’S, con
publicación en el ; Oficial de la
provincia. Dios guer V. S. muchos
años. Madrid, 24 de Febfbro de 1922.— 
El f>irecto:r general, Perea.
Beñor Gobernador civil de Bantanider.

Examinado el expediente incoado 
por D. Luis Romero Domínguez, eni 
representación de la  Bociedad ^-Huel- 
va Copper' tanjd Sulphur -Mines Limiw 
te d ”, solicitando autorizació;n para  ire- 
edaficar un imiuro para construcción d*e 
uin pantano de B'ó.OfiiO- metros cúbicoaí 
di0 oapacidiad, en el sitio llamado “B a
rranco de El P iz a ira r ’, en térm ino 
muiiicipaí de Almonaster la Real, y 
destinar tais aguas embalsadas a usos 
doin)íéstico9 ¡del vecinidario dq Cueva d-e 
la  Mora y a  usos industriales de sus 
m inas:

íResultando que las aiguas que se 
pretendie embalsar son fas pluviales 
que en determlnada-s épocas se embal
san y coirren m  todo su  receñ ido  ihas- 
ta verter 'en La ribera  Oliverges por 
terrenos propiedad de la  Compañía, y 
ai objeto de obtener la autoirización ne
cesaria fué inserto ol anuncio corres
pondiente en el Boletín Oficial de la  
provincia de 17 tíe Octubre de 1941, 
sin que en el plazo dado al 'efecto fue
ra  presentada reclamación 'alguna:

Resultando que La División Hidráu
lica del Guadiana inforimia favorable
m ente lo solicitatí'o con sujeciión a las 
condiciones que menciona, y con ésta 
se m uestran de acuerdo el Consejo do 
Agricultura, Jun ta  de Sanidad, Comi
sión provincial y Gobierno civil:

Considerando que en el informo de 
la Jefa tu ra  de Obras públicas quedan 
patentes las causiais que m otivaron la 
miina del m uro ide presa lantiguo, cau
sas que desaparecen con-el perfil de 
piresa proytectadOi, y^no hay, por tanto, 
inconveniente en conceder la autori
zación solicitada:

'Considerando que es necesario sepa
ra r  los caudales que ¡se conceden con 
destino a usos domós ticos y aplicacio
nes industriales, al objeto de aplicar 
lo dispuesto en las disposiciones v i
gentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta DireccióTi 
general, ha tenido a  bien coTiceder la 
autoirización solicitada, con sujeción a 
las condiciones siguientes:

1.® Se concede au to rizac ión  a la 
C om pañía “The Huelva Gopper and 
S u lphu r Mines L im ited” , p a ra  re -  
e o n s tru ir  el m uro de la p resa  del 
b a rran co  de “El Pizarra!)” , en té r
m ino m unicipal de A lm onaster la  
Real, produciendo un em balse de
250.000 m etros cúbicos de capaci
dad, cuyas aguas h an  de aprove
ch arse  por la Com pañía c itad a  en el 
abastec im ien to  del vecindario  de 
C ueva de la Mora, la can tidad  de 430 
m etros cúbicos por d ía; y ‘cn el t r a 
tam ien to  de los m inerailes de cobre, 
por cem entación y en lo s  ap rove
cham ien tos in d u s tr ia le s  de la e s ta 
ción de las m inas la can tidad  de 
990 m etro s cúbicos al día.

2.® Las obras se e jecu ta rán  sin 
ap ro v ech ar n in g u n a  p a rte  de la fá
b rica  a n tig u a  de la p resa  d e rru m 
b ada en E nero  de 1911. La nueva 
ob ra  se llev a rá  a cabo con arreg lo  
al proyecto p resen tado  por los p e- 
tic io n ário s  y su scrito  por ©I Inge
n iero  D. Ju a n  Ldasera y con  sujeción  
a  las buenas p rá c tic a s  de construc
ción.

3.® E) nivel de la  arista d-e los 
v ertederos p ara  los aliv iaderos de^ 
em balse, deíierá e s ta r  nueve m etroi 
81 centíimetros por debato de íla re
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fe'retwíTa colooafla d u ran te  la aon- 
fro n tac ió n , según  se ?iace -constar 
en  el a c ta  corre-spondiiente.

'4.̂  ̂ M 'depósito hecho . quedarú 
concept-o de .íianza h a s ta  la te r-  

fn in ac ió n  de las ob ras y se rá  devuel- 
: | a  al interesaclo  u n a  vez ap ro b ad a

a c ta  a ‘que- hace  re feren c ia  la eon- 
i ^ íó n  ^
' ü:** 151 plazo p a ra  em pezar -las
i^nbras- s e rá  el de seis m eses, a c o n 
f ia r d-e la  fecha  de la concesión , de- 
?$iendo te rm in a r ia  m ism a den tro  de 
io s  dos años s ig u ien te s .

.00' ‘Al 'em pezarse los tra b a jo s
deber^^darse  aviso a la J e fa tu ra  de 
| á  D ivisión h id ráu lica  dei G uad ia- 
J ee,. curjm p e rso n a l in sp ecc io n a rá  ta s  
febtas d e 'la  p re s a  .du ran te  su  c o n s -  
líiucción.

7.^ M  te rm in a rse  las ab ras  y ,
^ n te s  .d-e p ro ced er a s-u ap ro v ech a- 
in ien to  se h a rá  un reconocim ien to  
de la s  m ism as por ia  J e fa tu ra  de Ha 
D ivisión, lev an tán d o se  la  c o r re s 
pond ien te  ac ta  de rBcepe-ión provi-' 
,i^íonah en ¡la -que ae h a r á  c o n s ta r  s i 
'ke h a n  cum plido todas las c lá u s u 
la s  de la  concesión.. T ra n sc u rr id o  el 
p lazo  de un  año  ¡jue se  ñ ja  como ga
ra n tía , se p ra c tic a rá  un. nuevo re -  
i^n o o in iien to  lev an tán d o se  el ac ta  
d-eñniiiva en la  que se. p recise que 
las obras se lenciientran en buen  -es
tado, s in  h ab e r su ír id o  deterv  ros 
0c itsib les; a c ia  .q âe se rá  som etida  -al 
| r ,  .Dirccto.r .de O bras p ú b licas .

6.* Los g as to s  que o rig ínen  la 
inspección  de las obras y ilos reco 
n o c im ien tos fiTía'les se rán  de ciiicnta 
de la Compañía, cóucesionaria , con 
'arreg lo  a la iIíB tracción vigente, 
p a ra  el abono de indem riizaciohes al 
p e rso n a l de O bras púb licas de la D i
v isión  h id ráu lica .

9.* L a fa lta  de cum plim ien to  de 
c»üíalquiera de la s  condiciones a n te 
rio re s , se rá  c a n sa  de la caducidad  
de la  concesión , con  pérd ida  de la  
danza , que q u ed ará  lexi beneficio de 
la  A dm in istrac ión .

10. E n  n in g ú n  caso responde la 
A dm in is trac ió n  -de los daños y p e r
ju ic io s, que  po r fa lta  de do tación  de 
agua concedida p ud iese  r e s u l ta r  a 
Ha G om pañía co n ces io n a ria .

11. T am poco ten d rá  derecho  a 
rec lanm eión  algun-a, ni a solicTtar 
km em iiización  de dañ o s y p e rju ic io s  
si po r e lec to  do la co n stru cc ió n  y 
explo tación  de la s  obras h id ráu lica s  
eom piw m idas en el .R-eal decreto  de 
25 de A bril de 1902, h ub iese  n eces i
dad de d ism in u ir o a u m e n ta r  el c a u 
da l de ag u as que se concede.

12. E s ta  concesión  en reilación 
con el cauda l de 990 m etro s  cúb icos 
d iarios, p a ra  fines in d u s tr ia le s , so 
o to rg a  po r el plazo de se sen ta  y c in
co años, con tados desde el com ien
zo de la  explotación, el que lempe- 
z a rá  a c o n ta rse  desde el día s ig u ien 
te ál en que  se com um que al inte-, 
resad o  üa ap robac ión  del ac ta  de re -  
conopimiento, fm al jcancqd.iphdolc

perm iso  p a ra  p o n er las obras en e-x̂  
p lo tac ió n ; tra n sc u rr id o  el plazo de 
concesión , re v e r tirá n  al E stado  toe 
das la s  obras, m aq u in a ria , líneas de 
tra n sp o r te  y dem ás elem entos de 
expiiotación pcrte^iecientes al con^ 
cesionario , y q ueda  su je ta  a los ar-«
tículos 2.°, i5v y 6J del RerJ de-̂
creto  de 14 de Ju n io  de -1921, y  a lo' 
d isp u esto  e n  ia  Real orden  de 7 de; 
Ju lio  de 1921.

13. L a concesión  de 430 m etro^ 
cúbicos d iarios p a ra  usos d o mes ti-- 
•eos del vecindario  de Cueva de la 
■Mora se h ace  po r nov en ta  y nueve 
años.

14. L a A dm in istrac ión  se reser-* 
va eO derecho a to iiia r de la  conce^r 
sión  los vo lúm enes de a g u a  necesa-^ 
río s  p a ra  consercnición de carrete-^ 
ra s , po r los -mcdioG y eu  los puiw  
to s  rpic estim e m ás conveniente, err 
fo rm a que no p erju d iq u e  n las obras 
e j e c u. t a da s por 1 a o o n o c s i óii.

Y hab iendo  aceptado  el pe tic io 
n a rio  las preced-erites condiciones y 
rem itid o  u n a  póliza de 100 p ese
ta s , que queda in u tilizad a  en v/t ex-i 
podiente, de Real o rden  comunica-*» 
da lo pa rtic ip o  a Y. S. p a ra  su cono- 
c im ien to , cíl de los in te re sad  os, y de-, 
m ás  efectos, con  publicación  en el 
Boletín 'Oficial d-c la provincia. Dios 
g u ard e  a Y. iS. m uchos años. Madrid,. 
27 de F eb re ro  de 1922.—El D irec to r 
g enera l, P erea .
S^m of G obernador civil de Hu^lyai


